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^VERTENCIA IMPORTANTE 

¡ b á t a m e 
e S ^ ^ t ^ I ^ } 0 5 s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 

mP Jar en el s ¡ t ^ T Í N ' ^ P o n d r á n que se deje un 
hac* I c o s t u m b r e , donde permanecerá 
«asta el recibo del siguiente. 

te l 0

M l N ^ T R Ació N y 
2 7 i \ 6 ° y 6 2 Z T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
í e \ í 3 o - T a l w , S i ? " 9 - T e l é f s - : Administración, 
y mf/1^' De \ 2 7 3 3 8 3 6 ' Apartado 937. - Horas 

3 d e la tard °t> y m e d i a d e l a m a ñ a n a a d o s 

^ ^ ^ ^ ¡ ; _ ^ ^ ae. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCPJPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARD7A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el inundo 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del llmbt» 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Bibli.teca Provincial y su servicio de Hemeroteca pcm*»-
necen abiertos al público desde las diez a las trece harás, todo» 
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta. 

N A C I Ó N PROVINCIAL 
S e n W M A D R I D 

obtj.' P a r a ] , „: ° e Cooperación 197( 
ba»„ e , e c u c i t a de la sisuient 

casco ui 
S ? ° % • i « í A a s T o r r e s -
í ^ p r o v i s n

8 6 ! 4 2 2 P e s e ^ -
* ° d " 4 2 ' 2 8 8 Pesetas. 

N ¿ 5 ¡ d e f i ^ t ? v
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l 0 n ; T r < * meses. 
3U(iiCa

P.°r la anK. L a c a n t i d a d que re 
precio de ad 

í° d e I o en el l"?rr° d e porcentajes es L O t r a t c ' í 0 " 1 0 8 2 del Reglamen 
í J j • 0 0 d e las Corporacione de c>ición . , 

d e m! d i c i ones v p r ° y e c t o . — L o s pliego 
W ^ ' f i e s t o en P , r o y e c t o s e encuentra: 
V I Y a r c ía de ¿ a Sección d e Coope-

h> I a s hora! £ A R E D E S > 6 5 ' P ^ n t a oc 
C C 0 d e D

 h a b l I e s d e oficina. 
H s l y d o c u m ^ 3 ^ 1 1 - - - ^ oroposi-

? e Presen^ a C , ó n t a l m e n t e exi-
P W 2 3 s t a la ^ r a n e n l a Sección indi-
V m 6 v ein t e H ? C C h o r a s y d u r a n t e el 
SS* * de i ' 3 5 h á b i l e s ' a ' a r t i r d e ] 

H>» 0 e n e ] „if Publicación de este 
6 t í n ° f i c i a l d e l Es-

V , S i 8"ien7 P X a l a s d o c e horas 
O P r e s e n t Í b l 1 a l d e l c i e r r e d e l 

¡ C a m a c i 0 n e < ;

 3 C I
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ó n d e proposiciones. 
S 4 e n e* a r t í T t e f e c t o s d c l o d i s -
S o S' s e a d ' U l ° 2 4 d e I citado R e " 
? » b e ]os Tcu'U^ s « Presentación 
1 V ! P u bl i car , -° d l a s h á b i l e s siguien-
CV ^ o ; ; . 1 0 1 1 d e este anuncio en 

í a e]° d e Pres d e l a P r o v i n c i a -
S l a

P¡! e8o d ^ n t a r s e reclamaciones con-
\ ¿ 1 , c i t a c i ó n

 C O n d i c i o n e s , se suspen-
, Se0. ü *a v . " ' C e d i é n d o s e a nuevo VU*<la d e l t a s las mismas. 
^ a ? 0 d e c l ? , - Si la primera hu-S > á t £ n í ? d a d e s i e r t a ^ enten-
í teSbasta n^entf convocada una se-
N o F á lugar f 1 m i s m o n^c io tipo, 

« X f
 pa'tir d e l

U n d é c i m o día hábil, 
« N s ! a P r imerp J S ^ e n t e al señala
da,6 k P a r a ont ' a d r r » t i éndose propo-

S > d e ? ? / a la misma hasta las 
, A / a r a i a r 1 3 hábil a n t e r i o r a l s 

N ? p r e c i s a

 § U n d a a b a s t a . i 
> n ^ a d 0 d e

p a r a l a validez del con- ! 
J«s , S uPerir,r T t a s ^citaciones auto- ¡ 

í ^ ó a a I * redactarán con 
"'ente P r °yecto o f e r t a s parciales 

y de acuerdo con el í 

S í - - i * 0 * " * 
N V ^ S O T m T a p e l l i d ^ del lici- I 

c°i)d i r. e « a J d e la empresa), con | 
l 0 , ies D r - ' enterado del pliego 1 

' ^ s u p u e s t o y planos que 

[ han de regir para la ejecución de las 
i obras de , se compromete a reali-
I zarlas con sujeción a dichos documentos 
i por (en letra y cifra) pesetas, y de

jarlas terminadas en el plazo de 
(Fecha y firma del licitador.) 

Madrid, 20 de julio de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(O.—12.824) 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1 9 7 6 -
1 9 7 7 , para la ejecución de la siguiente 
obra: Pavimentación (1 . A fase) en Valver-
de de Alcalá. 

Precio tipo: 6 . 9 7 8 . 0 6 6 pesetas. 
Fianza provisional: 1 2 4 . 7 8 1 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re-

! sulte por la aplicación al precio de ad-
I judicación, de] cuadro de porcentajes es-
I tablecido en el artículo 8 2 del Reglamen-
| to de Contratación de las Corporaciones 
' Locales. 
! Exposición del proyecto.—Los pliegos 

de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección dé Coope
ración, García de Paredes, 6 5 , planta oc-

j tava, a las horas hábiles de oficina. 
] Plazo de presentación. — Las proposi-
i ciones y documentación legalmente exi-

I gidas se presentarán en la Sección indi
cada, hasta las doce horas y durante el 

. plazo de veinte días hábiles, a partir del 
j siguiente al de la publicación de este 
i anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
; tado". 
, Apertura de plicas.—Tendrá lugar en. 
j el Palacio Provincial, a las doce horas 
\ del día siguiente hábil al del cierre del 

plazo de presentación de proposiciones. 
Reclamaciones.—A efectos de lo dis

puesto en el artículo 2 4 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo j 
anuncio una vez resueltas las mismas. i 

Segunda subasta. — Si la primera hu- I 
biese sido declarada desierta se enten- j 
derá automáticamente convocada una se- j 
gunda subasta por el mismo precio tipo, 
que tendrá lugar el undécimo día hábil, 
contado a partir del siguiente al señala
do para la primera, admitiéndose propo
siciones para optar a la misma hasta las 
doce horas del día hábil anterior al se
ñalado para la segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ¡ 
expresa mención a las ofertas parciales j 
para cada proyecto y de acuerdo con el 
;iguiente 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del lici

tador, o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego 
de condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a reali
zarlas con sujeción a dichos documentos 
por (en letra y cifra) pesetas, y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 6 de julio de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—12.825) 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1 9 7 6 ' 
1 9 7 7 , para la ejecución de la siguiente 
obra: Fosas y nichos en el cementerio de 
Rascafría. 

Precio tipo: 2 . 7 3 0 . 8 7 6 pesetas. 
Fianza provisional: 5 9 . 6 1 8 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad-
• judicación, del cuadro de porcentajes es-
I tablecido en el artículo 8 2 del Reglamen

to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coope
ración, García de Paredes, 65, planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentación legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada, hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas • 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. ' 

Reclamaciones.—A efectos de lo dls- 1 

puesto en el artículo 2 4 del citado Re- _j 
glamento. se admitirá su presentación f 
dentro de los ocho días hábiles siguien- :-
tes a la publicación de este anuncio en ! 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con- j 
tra el pliego de condiciones, se suspen- j 
derá la licitación, procediéndose a nuevo k 

anuncio una vez resueltas las mismas. 
Segunda subasta. — Si la primera hu

biese sido declarada desierta se enten
derá automáticamente convocada una se
gunda subasta por el mismo precio tipo, 
que tendrá lugar el undécimo día hábil, 
contado a partir del siguiente al señala
do para la primera, admitiéndose propo
siciones para optar a la misma hasta las 
doce horas del día hábil anterior al se
ñalado para la segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con 
I expresa mención a las ofertas parciales 
I para cada proyecto y de acuerdo con el ; 

' siguiente 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del lici

tador, o razón social de la empresa), con 
: domicilio en , en f erado del pliego 

de condiciones, presupuesto y planos que 
! han de regir para la ejecución de las 
: obras de , se compromete a reali-
, zarlas con sujeción a dichos documentos 
¡ por (en letra y cifra) pesetas, y de-. 
! jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
| Madrid, 6 de julio de 1 9 7 7 — E l Se-
: cretario general, José María Aymat. 
| ( O . — 1 2 . 8 2 6 ) 

CONVOCATORIA A SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 

En virtud de las facultades que legal
mente me están atribuidas, he dispuesto 

\ convocar a la excelentísima Diputación 
í Provincial de Madrid a sesión extraordi-
j naria para el día 2 8 de julio de 1 9 7 7 , 
' a las diez horas treinta minutos, en el 

Salón de Sesiones de la Corporación, para 
deliberar y resolver sobre el siguiente. 

O R D E N D E L D Í A 

Hacienda y Economía 
Presupuestos. 

1. Propuesta de acuerdo para dejar 
sin efecto la tramitación del Presupuesto 
extraordinario para "Obras de mejora y 
reestructuración de vías provinciales y 
otros servicios", por importe de pesetas 
2 4 7 . 3 0 0 . 0 0 0 , e incluirlo con la misma de
nominación con el vigente Presupuesto-
ordinario de la Corporación, suspendien
do igualmente la tramitación en curso de 
un préstamo solicitado al Banco de Cré
dito Local de España por el mismo im
porte. 

Madrid, 2 3 de julio de 1 9 7 7 . — El. 
Presidente accidental, Leopoldo Matos. 
Aguilar. 

( G — 9 1 9 ) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DEL, 
VALOR DE LOS TERRENOS 

(PLUSVALÍA) 

¡ E D I C T O 

Por el presente se requiere a las per
sonas que a continuación se expresan» 
cuyo domicilio se desconoce, en su con
dición de interesados en los correspon
dientes expedientes incoados para exac-
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ción del arbitrio de Plusvalía, devenga
do por la transmisión de distintas fin
cas de este término municipal, para que 
comparezcan por sí o por mandatario en 
la oficina gestora de Plusvalía, calle del 
Plomo, número 14, primero, de nueve a 
trece horas, en el plazo de diez días, a 
contar del siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, al efecto de hacerse cargo 
de la notificación de la liquidación prac
ticada por el importe que en cada caso 
se especifica, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo sin verificarlo se 
tendrá -a aquéllas por notificadas, comen
zando entonces a contar tanto el plazo 
de quince días para su utilización, en 
su caso, de los recursos pertinentes, como 
los plazos reglamentarios para ingreso de 
los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida.—Período impositivo.— 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento.— 

Tipo.—Importe liquidado 
7.466-70.—Don José Sixto Roales Nie

to.—Alvarado, 18, 1.° interior derecha.— 
40-70. — 1.600-6.400. — 42.000. — 10 
por 100.—4.410. 

23.147-73.—Don Luis Arcones Barbe
ro. — Vicente Carballal, 24, portal nú
mero 10, segundo derecha. — 72-73. — 
1.196-1.495. — 6.913. — 30 por 100.— 
2.178. 

28.834-70. — Doña María España Ro
mán.—Carare, 2, primero izquierda B.— 
63-72. — 847-1.540. — 13.950. — 21 
por 100.—3.077. 

31.973-73.—Doña Julia López Lara y 
don Francisco Gómez Valdivias.—Sierra 
Contraviesa, 34, primero B. — 66-73.— 
726-1.320. — 11.862. — 21 por 100.— 
2.741. 

48.512-70. — Don Eladio Bastante Co
rreal, don Escolástico Vozmediano Martín 
y don Juan Antonio Calero Navas.—Pe
dro Antonio de Alarcón, 19, parcela.— 
51-71. — 518-1.400. — 105.840. — 12 
por 100.—13.336. 

51.044-73.—Doña Milagros Hernández 
Collado. — Parque Eugenia de Montijo, 
número 126, cuarto C. — 68-73 .— 1.625-
2.500.—13.108.—25 por 100.—3.441. 

52.366-70.—Don Enrique Sánchez Cla
vero.—Parque Eugenia de Montijo, Uni
dad Norte, portal 7, segundo D.—68-72. 
1.200-1.500. — 3.768. — 30 por 100.— 
1.187. 

52.378-70.—Don Alfonso Torres Piñey-
ro.—Parque Eugenia de Montijo, Unidad 
Norte, portal 49, primero A. — 68-72.— 
1.200-1*500. — 4.545. — 30 por 100.— 
1.432. 

54.231-70.—Don José Quintana Hurta
do.—General Ricardos, 128, quinto 11.— 
63-72. — 3.872-7.040. — 49.928. — 21 
por 100.—1.100. 

58.407-70.—Don Juan Sedaño Ariza y 
Maor, S. A. — Quero, bloque B-12, nú
mero 61, séptimo derecha. — 65-72.— 
624-960.—5.769.—25 por 100.—1.639. 

59.270-70.—Don Valentín Olasolo Cas-
tellet.—Virgen de los Reyes, 21, 1.° izqda. 
58-72. — 1.980-3.960. — 45.263. — 18 
por 100 . -981 . 

60.272-70.—S. K. F. Española, S. A.— 
O'Donnell, 18 y 20, cuarto trastero n.° 20. 
63-72. — 11.385-20.700. — 15.370. — 21 
por 100.—464. 

60.273-70.—S. K. F. Española, S. A.— 
O'Donnell, 18 y 20, noveno C—63-72.— 
11.385-20.700. — 113.457. — 21 por 100. 
2.627. 

61.427-70.— Doña María del Carmen 
García Forero.—Avenida Donostiarra, nú
mero 4, octavo número 6. — 66-72.— 
5.655-8.700. — 17.753. — 25 por 100.— 
591. 

61.435-70. — Don José Ignacio Casado 
Beloqui. — Caramanta. 2, 3.° derecha.— 
63-72. — 847-1.540. — 15.828. — 21 por 
100.—3.656. 

61.450-70—Don Arsenio García Díaz 
y doña Alicia García Díaz.—Caramanta, 
número 6, segundo derecha. — 63-72.— 
924-1.680. — 17.267. — 21 por 100.— 
3.988. 

62.100-70. — Doña Mercedes Anschutz 
Ceperuelo.—Méjico, 15, 4.° B—42-72.— 
2.558-10.235. — 52.127. — 11 por 100.— 
6.021. 

62.503-74.—Doña Isabel González Fer
mín. — Isla de Arosa, 29, segundo C.— 

66-74. — 770-1.400. — 1.160. — 25 por 
100.—305. 

62.503-74.—Doña Isabel González Fer
mín. — Isla de Arosa, 29, segundo C.— 
67-74. — 910-1.400. — 1.519. — 30 por 
100.—479. 

62.512-74. — Don Germán Hernández 
Vicente.—Isla de Arosa, 33, octavo D.— 
66-74. — 770-1.400. — 3.043. — 25 por 
100.—799. 

62.512-74. — Don Germán Hernández 
Vicente.—Isla de Arosa, 33, octavo D.— 
67-74. — 910-1.400. — 3.969. — 30 por 
100.—1.251. 

63.650-70.—Don Juan González Ramos 
y doña Aurora Quesada Carranza.—Za-
vas, número 4, local. — 66-71. — 650-
1.000.—1.820.—25 por 100.—172. 

63.651-70.—Don Juan González Ramos 
y doña Aurora Quesada Carranza.—As-
torga, 10, primero derecha. — 65-71.— 
1.716-2.640. — 1.802. — 25 por 100.— 
599. 

63.652-70.—Don Juan González Ramos 
y doña Aurora Quesada Carranza.—As-
torga, números 8-10, local. — 65-72.— 
1.716-2.640. — 145.705. — 25 por 100.— 
40.068. 

63.653-70.—Don Juan González Ramos 
y doña Aurora Quesada Carranza.—Oli
vo, número 64, primero. — 65-72. — 
4.940-7.600. — 21.254. — 25 por 100.— 
5.845. 

63.654-70.—Don Juan González Ramos 
y doña Aurora Quesada Carranza.—As-
torga, 10, primero centro. — 65-71.— 
1.716-2.640. — 2.532. — 25 por 100.— 
790. 

63.655-70.—Don Juan González Ramos 
y doña Aurora Quesada Carranza.—As-
torga, 10, primero izquierda. — 65-71.— 
1.716-2.640. — 21.714. — 25 por 100.— 
5.971. 

63.656-70.—Don Juan González Ramos 
y doña Aurora Quesada Carranza.—Ave
nida Daroca, núm. 29, local, planta baja. 
65-71. — 1.625-2.500. — 54.128. — 25 
por 100.—14.885. 

63.657-70.—Don Juan González Ramos 
y doña Aurora Quesada Carranza.—Ye-
cla, número 7, local. — 66-71. •— 650-
1.000.—1.288.—25 por 100.—159. 

63.905-70.—Don Francisco Díaz Lina
res y doña María Luisa Guirles García.— 
Camarena, 100, séptimo B. — 68-72.—-
960-1.200. — 1.961. — 30 por 100.— 
617. 

64.145-70. — Don Federico, don Enri
que, doña Virginia, don Tomás y doña 
Catalina Martín García y Maor, S. A.— 
Quero, 41, segundo izquierda.—65-72.— 
624-960.—5.991.—25 por 100.—1.573. 

64.625-70.—Don Carlos Enrique Alon
so Riobello. — Chima, 4, bloque núme
ro 76, quinto B izquierda. — 63-72.— 
770-1.400. — 20.129. — 21 por 100.— 
4.649. 

65.830-70.—Don Carlos Ramos de Pa
blo.—Norte del Parque Aluche, parcela 
número 71. — 59-72. — 540-1.080. — 
5.184.—18 por 100.—980. 

72.649-73. — Don Ángel Navalón Ca
rrasco., — Sambara, 111, segundo F.— 
62-72. — 2.090-3.800. — 33.123. — 8,54 
por 100.—2.970. 

91.627-70.—Don Cayetano Manuel Díaz 
Díaz. — Chima, 2, quinto A derecha.— 
63-72. — 770-1.400. — 22.321. — 21 por 
100.—5.155. 

92.204-70.—Don Vicente Moreno Fer
nández y don Gabriel Castañeda Muñoz. 
Hermenegildo Bielsa, 1, 1." izquierda.— 
54-72. — 1.713-4.180. — 48.279. — 14 
por 100.—7.097. 

105.522-70.—Herederos de doña Ceci
lia Correa Rubiño y Maor, S. A.—^Que
ro, número 41, noveno derecha.—65-72. 
624-960.—5.991.—25 por 100.—1.698. 

106.334-72.—Doña Pilar Yubero.—Tal
co, número 3, segundo derecha.—67-72. 
1.200-1.500. — 2.790. — 30 por 100.— 

' 879. 
106.334-72.—Doña Pilar Yubero.—Tal

co, número 3, segundo derecha.—67-72. 
1.200-1.500. — 2.790. — 6,14 por 100.— 

: 180. 
106.517-70.— Don Ricardo Martín Ji

ménez.— Morejón, 15, cuarto interior.— 
- 60-72. — 4.250-8.500. — 29.368. — 18 

por 100.—5.814. 
107.484-73. — Don Ramón Luis Dorda 

Dorda.—Mota del Cuervo, garaje.—69-74. 
- 1.040-1.200. — 2.744. — 30 por 100.— 

864. 
108.109-75.—Sintradi, S. A.—Paseo de 

la Castellana, entre los números 70 y 74, 

planta segunda subterránea. — 58-75.— 
14.800-37.000. — 629.370. — 21 por 100. 
138.776. 

108.591-74.—Don Antonio Pascual Cal
vo y doña Benita de Pablo García.—Al-
deanueva de la Vera, 18, segundo B.— 
57-74. — 385-1.100. — 12.370. — 20,5 
por 100—2.663. 

108.461-75.—Don Rómulo Moya Lara. 
Nuestra Señora de Fátima, 67, 3.° C.— 
67-74. — 2.288-3.520. — 15.240. — 30 
por 100.—4.801. 

108.511-74.—Don Adrián Bravo Serra
no y don Raimundo Morales Díaz.—Mi
guel Solas, 15, primero A. — 71-74.— 
1.144-1.430. — 4.218. — 35 por 100.— 
1.550. 

109.582-75.—Don Felicísimo García Ló
pez.— Joaquín García Morato, 141, pri
mero izquierda. — 64-74.-13.750-25.000. 
248.625.-25 por 100.—6.837. 

110.562-75. — D o n Manuel Posadas 
Morgado. — Avenida de Menéndez Pela-
yo, número 85, séptimo B. — 66-75.— 
9.680-17.600. — 98.446. — 25 por 100.— 
25.843. 

111.726-75. — Don José Luis Castro 
Zarza.—Av. del Mediterráneo, 16, garaje. 
71-75. — 13.974-17.468. — 4.821. — 35 
por 100.—1.771. 

1 13.327-75.—Don José Cano Campos. 
Nuestra Señora de Begoña, 7, 4.° izqda.— 
65-75. — F.375-2.500. — 26.213. — 25 
por 100.—6.881. 

114.351-75.—Don José Zurbano Alva-
rez.—Oso, 10, bajo izquierda.—58-75.— 
2.720-6.800. — 69.809. — 21 por 100.— 
15.393. 

116.285-75.—Doña Bella Sousa Sousa. 
Avenida del Mediterráneo, 16, 1.° B.— 
71-75. — 13.974-17.468. — 46.401. — 35 
por 100.—17.052. 

1 17.226-75. — Don Juan José Clavero 
Masa. — Hacienda Quinta de la Piquera, 
número 2, primero número 1.—68-75.— 
780-1.200. — 26.246. — 30 por 100.— 
8.268. 

117.259-75.—Herederos de doña Dolo
res Gutiérrez Suárez y doña Mercedes 
Gutiérrez Suárez.—María de Molina, 18 
tercero derecha. — 60-75.—8.000-20.000 
481.920.—21 por 100.—106.263. 

117.227-75. — Don Juan José Clavero 
Masa.—Hacienda Quinta de la Piquera 
garaje. — 68-75. — 780-1.200. — 3.906 
30 por 100.—1.231. 

117.307-73.—Don Alfonso Nivollo Díaz 
y doña Antonia Triguero Dicha.—Mon 
roy, número 44, bajo D. — 57-73. 
451-1.100. — 6.828. — 14 por 100.— 
1.129. 

117.654-75.—Doña María Isabel Subias 
Costa. — Camino Viejo de Leganés, nú 
mero 11, tercero C. — 67-75. — 2.502 
3.850.—25.706.—30 por 100.—8.098. 

118.306-75.—Don Constantino Paz Pé
rez y don Fernando Ranninger Bernreu-
ther.—Lago Constanza, 31, solar.—45-75. 
528-2.640. — 428.631. — 18,5 por 100.— 
83.262. 

118.449-70.—Doña María Martín Mar
tín y don Bonifacio Martín Martín.—Co-
vadonga, 5, tercero interior derecha. — 
59-71. — 1.500-3.000. — 20.430. — 18 
por 100—4.044. 

119.704-75.—Don José Sánchez Verga-
ra.—Nuestra Señora de Gracia, 13, 2.° A. 
65-75. — 385-700. — 6.345. — 25 por 
100.—1.790. 

125.417-73. — Don Eulogio González 
Castadot.—Virgen del Carmen, bloque D, 
segundo D. — 65-74. — 495-900. — 
2.317.—25 por 100.—608. 

125.417-73. — Don Eulogio González 
Castadot.—Virgen del Carmen, bloque D, 
secundo D. — 67-74. — 585-900. — 
4.807.—30 por 100.—1.514. 

125.710-73.—Don Calixto Marco Mar
tín y doña María Biosca Alcázar.—Al
fonso XII, 19, sexto derecha.—58-74.— 
8.240-20.600. — 77.127. — 21 por 100. 
17.007. 

125.710-73.—Don Calixto Marco Mar
tín y doña María Biosca Alcázar.—Al
fonso XII, 19, sexto derecha.—53-74.— 
6.180-20.600. — 89.981. — 20 por 100.— 
18.896. 

126.736-70. — D o ñ a Honoria Gómez 
Blázquez.—Venancio Martín, 2, segundo 
izquierda. — 60-70. — 2.736-3.960. — 
19.880.—18 por 100.—3.757. 

127.116-67. — Inversiones en Comuni
dad, S. A.—Diego de León, 23, local.— 
65-69. — 10.800-12.000. — 60.408. — 26 
por 100. -16.491. 

Muñ°z' 
129.229-67.—Don Juan M ° Y \ 9 . 6 9 . ' 

Sitio de Palomeras, parcela 78. 
828-2.760. — 120.944. — 10 P° r 

12.699. ^uñoí-
129.229-67.—Don Juan Moy*_'69^ 

Sitio de Palomeras, parcela 78. ^ 
2.484-2.760. — 5.757. — 20 por 
L 2 0 9 - , pprez C°r' 136.894-74. — Doña Josefa reí 
bacho. — Angeles Sánchez,, H» H Pa r 

60-74. — 960-2.400. — 64.800- " 
100.—14.288. . F e r n á n ^ 

149.500-70. — Don Pascual r b a . ^ 
Raigal. - Gallo, 26, p r i m e r o * * - $ 
51-71. — 518-1.400. — 122.8U*-
por 100.—1.548. A ^ Í Ó ! 

152.752-75.—Doña Modesta >^ 68, 
Barredo Peña. — Guzmán el » o o 0 . 
bajo B. - 47-75. - 3.910;17-0 0 W 

230.254.—19 por 100.—45.935. ^ 
168.370-70.—Doña Isis Obdulia 

Alvarez y don Ramón Fernanes 6 5 j . 
Rafael Herrera, 11, 4.° iW™*0*' lOO-"* 
3.040-3.800. — 3.512. — 20 P° r 

737 
168.376-70.—Doña Amelia G ^ W ' 

nia y don Ramón Fernández *° 5IJ 
fael Herrera, 11, apartamento n ^ y 
65-70. — 3.040-3.800. — 4 / / " 
por 100.—897. Dom^ • 

168.970-73.—Don Teodoro " 5 pT¡' 
Arujo.—Jerónimo de la Q ^ f ^ 6 ^ ' 
mero izquierda. — 68-75. 
44.295.-5 ,9 por 100.—2.744. ^ 

170.551-75. - D o n Klemens ^ 
Hans Emil Dieckhofer y don ^ ^ át> 
Bellido del Pino.—Arturo S o ^ 7 l - 7 5 ^ 
co derecha, escalera número o- yfflS 
2.640-3.300. — 38.670. — 35 P 
1 4 - 2 1 2 - r hriela K 

170.575-75. - D o ñ a Cabr* 1

 fl 

Asericio.—Avenida del Manzana ^ 
mero 196, octavo D, escalera 0 
3.640-5.600. — 30.243. — 30 P« 
9.527. 'o S° 

' 174.918-73.—Don José A j t o ^ 0 !¡¡ 
Caminos.—Clara del Rey, 3*. ^ ^ 
71-75. — 6.400-8.000. — 1 7 > i , 
por 100.—6.292. ,. a Mí**? 

181.442-73. - D o ñ a Adelina * & t & 
Rodríguez y don Sergio C u a . flüier¿3,í(! 
Caños del Peral, 6, cuarto ^ ^ 
68-75. — 9.920-14.000. — 1 2 1 - 0 

por 100.—38.376. n A r i o ^ L 
184.412-73.—Don Jesús * ° ^ 6 9 - ¿ L 

rales. — Abolengo, 33, L° ?• 
1.755-2.700. — 14.931. — 30 P 
4 - 7 0 3 - T • villana 1 ' 1 1 > 187.042-75.—Don Luis V » 1 ^ ^ 
vedra y don José Polo Polo_ ^ - J * , 
número 27, 1.° izquierda »• \V>-
4.800-6.000. — 59.856. - 3 5 F

 r 

21.998. Alvi t°V 
191.729-73. — Don Carlos * 7 H J / 

dríguez.—Camarena, 83, 4. • 1<N' 
1.760-2.200. — 7.054. ¿ 
2.592. . péreZ » 

191.731-75.-Don F ™ n f s ^ u n ^ > 
dríguez. — Camarena, 7I, »® ^ V* 
71-75. — 1.760-2.200. — 4 - 7 U ' J 
100.—1.733. A l b 3 0K¡ 

196.765-75.—Don Felipe> W 
Paseo de los Castellanos, 1 3 » ¿ i . ' 
66-75. — 1.331-2.420. — ¿ h J 
por 100.—844. . ]0st % 

201.706-73. — Don Antonio 
Ferreira y don Jorge Días ^ 53-/^ 
ra del Rey, 79, sexto A- - p 0 r 
3.760-8.000. — 86.157. — -¿' M 
21.323. , 0 r t i z rf! 

; 212.812-75.—Don Agustín 
' cía y don Mauricio de la R ° ^ pas«°j/ 

doña Amalia Ruiz Peláez. 
Marqués de Zafra, 31, ático- p £ > r 

: 1.952-4.155. — 23.109. — ¿ í ' tt 
' 546 o~7 
• Madrid, 12 de julio £ 1 ¿ ' t ( & 

cretario general, Pedro B a J Q ^ l 2 - 7 U 
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de Suelo y el Secretario general del 
Organismo. 

3.° Facultar al Delegado del Gobier
no, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 13.4 del Reglamento del Area 
Metropolitana de Madrid, para aprobar 
inicialmente los necesarios polígonos de 
expropiación con arreglo a la Ley de 21 
de julio de 1962 y Decreto de 21 de fe
brero de 1963, en la forma y delimitación 
que proponga el Grupo de Decisión cons
tituido según el apartado anterior. Esta 
delegación de facultades surtirá efectos 
hasta la próxima reunión del Pleno. 

4.° De conformidad con el apartado 
segundo del epígrafe 7.° del acuerdo de 
la Comisión de 9 de mayo pasado, se de
berá encargar un estudio que abarque el 
censo y sus situaciones en toda la zona 
comprendida en los tres Planes Parcia
les de la Zona, conforme a un cuestiona
rio redactado por el Ayuntamiento de Ma
drid, Instituto Nacional de la Vivienda, 
Instituto Nacional de Urbanización y la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma-
drid, con cargo a este último Organismo 
y con intervención de los vecinos. 

Habiéndose constituido el Grupo de 
Decisión a que se refiere el acuerdo de 
la Comisión de fecha 13 de junio citado 
y formulada por el mismo propuesta de 
sistema de actuación delimitando los po
lígonos de expropiación necesarios para 
la ejecución de los Planes Parciales de 
San Diego, Edificación Abierta y Palo
meras Sureste, procede que por el ilus-
trísimo señor Delegado del Gobierno en 
la Comisión del Area Metropolitana de 
Madrid y en ejercicio de las facultades 
delegadas por el Pleno de la misma, de 
conformidad con lo previsto en el artícu
lo 13.4 del Reglamento aprobado por 
Decreto 3088/1964, de 28 de septiembre, 
que desarrolla la ley sobre el Área Me
tropolitana de Madrid, se acuerde apro
bar inicialmente la delimitación de los 
cinco polígonos de expropiación de los 
sectores anteriormente aludidos que a 
continuación se describen, debiendo so
meterse al trámite de información pú
blica durante el plazo de un mes, con
forme dispone el artículo 3.1 a) en rela
ción con el 2.4 de la Ley de 21 de julio 
d§ 1962 y aplicación con arreglo a la 
transitoria 4. a de la vigente ley del Suelo; 
todo ello en función de lo establecido en 
el artículo 119.2 de la citada ley del Sue
lo por cuanto se aprecian evidentes ra
zones de necesidad y urgencia en los ob
jetivos de la actuación. 

La descripción de los polígonos deli
mitados es la siguiente: 

Polígono I: Ubicado íntegramente en 
el Plan Parcial del Sector de Edificación 
Abiera (Palomeras Altas). 

Linderos: Norte, con la autopista de 
Madrid-Valencia y su zona de protección; 
Oeste, con barrio de Doña Carlota; Sur, 
con viario previsto en el Plan Parcial (an
tiguo camino de Valderribas); Este, con 
terrenos propiedad del Instituto Nacio
nal de la Vivienda. 

Superficie del polígono: 357.300 metros 
cuadrados = 35,73 Has. 

Polígono II: Ubicado íntegramente en 
el Plan Parcial del Sector de Edificación 
Abierta (Palomeras Altas). 

Linderos: Norte, con viario sin nombre 
del Plan Parcial y autopista de Valencia: 
Sur, con zona verde del Plan Parcial y 
con la avenida de la Albufera en su nue
vo trazado; Este, con la colonia Obra Sin
dical del Hogar y calle Hermanos García 
Noblejas; Oeste, con trazados viarios sen
siblemente paralelos correspondientes a 
la calle Josefa Díaz y sin nombre en el 
viario del Plan Parcial. 

Superficie del polígono: 445.500 metros 
cuadrados = 44,55 Has. 

Polígono III: Ubicado íntegramente en 
el Plan Parcial del Sector de Edificación 
Abierta (Palomeras Altas). 

Linderos: Norte, con viario del nuevo 
trazado previsto a la altura de la calle 
del Arroyo y con zona verde del Plan 
Parcial; Este, con prolongación de la calle 
Hermanos García Noblejas; Sur, con via
rio de delimitación con el Plan Parcial 
del Sector de San Diego (Palomeras Ba
jas); Oeste, con dos tramos sensiblemente 
paralelos que corresponden a la calle Her
manos Trueba y viario sin nombre del 
Plan Parcial. 

Superficie del polígono: 1.020.010 me
tros cuadrados = 102 Has. 

Polígono IV: Ubicado íntegramente en i 
el Plan Parcial del Sector de San Diego 
(Palomeras Bajas). 

Linderos: Norte, con viario de delimi- ¡ 
tación con el Plan Parcial del Sector de 
Edificación Abierta; Este, con viario del 
Plan Parcial; Sur, con trazado ferrovia
rio; Oeste, con calle de Manuel Laguna 
en su nuevo trazado. 

Superficie del polígono: 438.250 me
tros cuadrados = 43,825 Has. 

Polígono V: Ubicado íntegramente en 
el Plan Parcial del Sector de Palomeras 
Sureste de Vallecas. 

Linderos: Norte, con terrenos propie
dad del Instituto Nacional de la Vivienda 
y autopista de Valencia; Este y Sur, con 
terrenos propiedad de varios propietarios, 
avenida de la Albufera y ferrocarril Ma
drid-Barcelona; Oeste, con Hermanos Gar
cía Noblejas y el Plan Parcial de Edifi
cación Abierta de Vallecas. 

Superficie del polígono: 1.830.944 me
tros cuadrados = 183 Has. 09 a. 

Esta Delegación del Gobierno, de con
formidad con la propuesta formulada por 
el Grupo de Decisión, 

ACUERDA: 
1.° Aprobar inicialmente, en virtud de 

la delegación de competencias conferida 
por acuerdo de la Comisión de fecha 13 
de junio de 1977, la delimitación de los 
cinco polígonos de expropiación situados 
en los Sectores de San Diego, Edificación 
Abierta y Palomeras Sureste de Valle-
cas (Madrid), en la forma descrita ante
riormente y reflejados en los planos y 
documentación unidos al expediente, a 
efectos de la Ley de 21 de julio de 1962 
y Decreto de 21 de febrero de 1963, de
biendo someterse a información pública 
durante el plazo de un mes y demás tra
mitación preceptiva. 

De conformidad con lo previsto en !os 
artículos 60, 137 y concordantes del Tex
to Refundido de la ley sobre Régimen del 
Suelo dentro del área delimitada no se 
podrá realizar construcción alguna ni mo
dificar las existentes, salvo en casos con
cretos y excepcionales, previa autorización 
expresa del Órgano expropiante, que, de 
no ser el Ayuntamiento, lo comunicará a 
éste a efectos de la concesión de la opor
tuna licencia. 

2.° La Comisión del Area como Ór
gano actuante, podrá encomendar la ges
tión expropiatoria a la Gerencia Munici
pal de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Madrid y al Instituto Nacional de Urba
nización. 

3.° El Instituto Nacional de la Vivien
da y el Instituto Nacional de Urbaniza
ción, como beneficiarios de la expropia
ción, asegurarán el cumplimeinto de los 
objetivos generales de la actuación, con
sistentes en la ejecución de los Planes 
Parciales haciendo viable el realojamien-
to de los residentes en la zona e implan
tando el equipamiento necesario, pudién
dose adscribir, en su caso, los terrenos a 
"Visomsa", en las condiciones y en la 
porción que asegure la total satisfacción 
de aquellos objetivos. 

4.° Publíquese en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia el presente acuerdo. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiendo que dentro del 
plazo de un mes podrán examinar la do
cumentación correspondiente en las de
pendencias de esta Comisión del Area 
Metropolitana, calle Orense, número 60, 
en Madrid, por la mañana y en horas 
normales de oficina, y formular alegacio
nes por escrito, dentro del expresado 
plazo mediante instancia dirigida al ilus-
trísimo señor Delegado del Gobierno. 

Madrid, 12 de julio de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.692) 

AYUNTAMIENTOS 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Casmi, S. L." ha solicitado licencia para 
instalar venta de muebles en Edelmiro 
Feliú, número 20. 

Lo que se hace saber, a fin de que e n 
el plazo de diez días, a contar desde l* 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 6 d e 
julio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 5 3 2 ) ( O . — 1 2 . 7 3 6 ) 

A los efectos de los artículos 3 0 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de m a n o 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la nueva empresa de la Plaza de Toros 
de San Sebastián de los Reyes ha solici
tado licencia para instalar una enfermeríak 
e instalación eléctrica en Plaza de Toros* 

Lo que se hace saber, a fin de que e a 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 7 de 
julio de 1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.533) ( O . — 1 2 . 7 3 7 ) 

GETAFE 
De conformidad con lo establecido en 

el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contado a partir 
del siguiente día hábil al de inserción d e 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L d e 
la provincia, pueden presentar reclamacio
nes en estas oficinas municipales quienes 
creyeran tener algún derecho exigible a 
"Instalaciones y Montajes Eléctricos y 
Saneamientos, S. A." (IMESA), per la ins
talación de alumbrado público en el ba
rrio de Nuestra Señora de los Angeles, 
avenida de las Ciudades, Parque San Isi*. 
dro y Polideportivo (primera fase), y en 
la garantía definitiva que tiene prestada 
en cuantía de ciento setenta y ocho mil 
pesetas. 

Getafe, 7 de julio de 1977.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—6.536) (O.—12.738* 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contado a partir 
del siguiente día hábil al de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, pueden presentar reclamacio
nes en estas oficinas municipales quienes 
creyeran tener algún derecho exigible a 
"Instalaciones y Montajes Eléctricos y 
Saneamientos, S. A." (IMESA), por alum
brado público del sector entre calles San 
José, Mártires, Madrid y avenida Juan de 
la Cierva, y sector entre calles Ferrocarril, 
Sur, Teniente Coronel Telia y Leganés, y 
en la garantía definitiva que tiene presta
da en cuantía de ciento sesenta y siete 
mil pesetas. 

Getafe, 7 de julio de 1977.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—6.537) (O.—12.739) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
en el plazo de quince días, contado a 
partir del siguiente día hábil al de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A ! , de la provincia, pueden presentar 
reclamaciones en estas oficinas municipa
les quienes creyeran tener algún derecho 
exigible a don Sixto Martínez Salas, por 
el suministro de 100 bancos tipo Ayun
tamiento, y en la garantía definitiva que 
tiene prestada en cuantía de quince mil 
pesetas. 

Getafe, 7 de julio de 1977.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—6.538) (O.—12.740) 

Por "Pánificadora Popular, S. A." se 
ha solicitado apertura de fabricación y 
venta de pan con emplazamiento en calle 
Fundidores, con vuelta a Torneros. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 

• Reglamento de Actividades Molestas, Jo-. 
salubres, Nocivas y Peligrosas Be 30 de 

' noviembre de 1961, a fin de que quienes 
j se consideren afectados de algún modo 
I por la actividad de referencia puedan 

formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob* 
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y edjfica - ° S d e °rdenación de volúmenes 
0 r g a n i J L C l O n ^ne se redacten, tanto los 
c o m o m o s del Ministerio de la Vivienda 
q u e d a r á ° r - d Ayuntamiento de Madrid, 
c °nsec U o- - V l n c u l a d o s específicamente a la 
P ü n t 0 i „ ° n d e los f ines señalados en el J 
, ünt 0 q. realizar la actuación de con- I 
v6nde H S C acuerda acometer, se sus-

n cia U r

H

a n t e d ° s meses la concesión de 
f árnbftr̂  J Parcelación y edificación, en 

s ' salvn l o s referidos Planes Parcia-
Punte? 4" l o s f r e n o s a que se refiere 

í a r á n las • ° • d e d i c h o p l a z o s e r e a l Í " < s

 S 1guientes actuaciones: i 

t o r

C ° í C r e t a r a definitivamente el Sec-
p, de Actuación, definiendo un 
land d e a c c i ó n de conjunto y seña

do lo s Organismos actuantes y 
Se Ü Sl.económi C O S . 

realizará un análisis de la zona 
e su s residentes en el Sector de 

^ Se Ü aí1 0n lo más detallado posible, 
ción j n i r á n l o s sistemas de actua-
exn elimitándose los políginos de 
e f e c " t 0 p i a c i ó n °» u e sean necesarios al 
l a

 t o « e iniciándose como mínimo 
d C o r n 0 p a m i t a c i ó n de los mismos. 
JJ e n S e °. n s ecuencia del anterior acuer

d o e i •» celebrada por el mismo Or-
l.o ^ n 13 de junio de 1977, se acordó: 

J r epar a d

a r s e P ° r enterada de los estudios 
\ romoci° s P O r l a Dirección Técnica de 
Je Actn," de Suelo, sobre el Programa 
£ s a q U P

 d e los Sectores de Palome-
2 d e l 9 6 7 - r e f Í e r e C l a c u e r d o d e 9 d C 

? e • n d 0 ? a d a l a importancia y repercusión 
d°ne l a 5. c°nómica y financiera que su-
c°S estudi U a c i ó n resultante de los cita-
' s ' ón , t a n ° t

s ' se designa un Grupo de De-
c ! fases P a r a determinar el progra-
!h 0 t t l ° Dar y d e l imitación de las mismas, 
Z ^ V T ? .estudiar la viabilidad econó-

1 0 S

 6 r a d e la operación y deter-
t o p 0 p 1 S t e m a s d e financiación, com-

d e n ¿ e l e § a d o del Gobierno - Presi-

^ Director General del Instituto 
£ l

 cl?nal de la Vivienda. 
m 0 h i e n t e Municipal de Urbams-
El Ayuntamiento de Madrid. 
Naci t e c t 0 r Gerente del Instituto 
El r? 1 ! 3 1 de Urbanización. 
R e l e g a d o Provincial del Minis-
El p . l a Vivienda de Madrid. 

^ El G p S l d e n t e de "Visomsa". 
el D i e n t e d e l a Comisión del Area, 

lector Técnico de Promoción 
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servaciones pertinentes, durante el plazo 1 
de diez días hábiles. 

Getafe, 11 de julio de 1977.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C.—6.539) (O.—12.741) 

ALCALÁ DE HENARES 
Por don Benito García Canelo, con do

micilio en carretera de Daganzo (Iberpa-
pel), km. 2,400, se ha solicitado licencia 
municipal necesaria para apertura de au
toservicio de alimentación, ubicado en 
calle Albéniz, 1, de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el artículo 3Q.del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 12 de julio de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.540) (O.—12.742) 

ALCORCON 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Ilde
fonso Sañudo Escudero ha solicitado li
cencia para instalar ultramarinos, leche
ría y panadería en calle Cáceres, núme
ro 36, posterior. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcen, a 21 de junio de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.541) (O.—12.743) 

A los efectos de los artículos 30' del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que 'Trizan, 
Sociedad Anónima" ha solicitado licen
cia para instalar un taller de reparación 
de automóviles en calle Estación Vieja, 
sin número. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 21 de junio de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.542) (O.—12.744) 

A los efectos de ios artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que doña Nati
vidad Sabaté Félix ha solicitado licencia 
para instalar una peluquería de señoras 
en calle Japón, número 33. \ 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 5 de julio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.-6 .543) (O.—12.7451 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Luis 
Tejedor Labrador ha • solicitado licencia 
para instalar una panadería, lechería y ul
tramarinos en calle Santo Domingo, nú
mero 26. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 5 de julio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—6.544) (O.—12.746) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 

Lo que s e hace saber, a fin de q" e 

el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el B° L L ; t l 
O F I C I A L de la provincia, puedan form -
larse las observaciones pertinentes. ^ 

En Alcorcón, a 23 de junio de 19/'• 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.559) (O.—12-759) 

Don Maximiliano Peña Andújar sol» ^ 
autorización para instalar venta roenor^ 
pan y bollos en calle Cisneros, número^ 

Lo que se hace público para ge í l' 
conocimiento, al objeto de que cu31 
personas interesadas lo deseen P u ^ 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de jubo de 1977.—E1 ^ 
calde, Manuel Marino. m ¿ / * 

(G. C.—6.560) (O.—12.7ov' 
COLMENAREJO l a 

El Ayuntamiento Pleno ha acordad^ 
enajenación de las parcelas de ? x 

números 1, 2, 3, 4, 6, 7, 9. 10. l j ' ^ 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 57. ^ - 0 

60, 61, 62, 63, 64, 65 y 66, según P 1 ^ 
de parcelación de la finca "Fuente 
Conejo". ¿t 

Lo que se hace público a e f e C t°- S

ujir 
examen y reclamaciones durante los 9 ^ 
ce días siguientes al de inserción de 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
vincia, estando de manifiesto « n ^ 
plazo el expediente en la Secretaria 
nicipal. jfr 

Colmenarejo, 4 de julio de 1* 7 / ' 
Alcalde, Dámaso Román. 

(G. C—6.561) (O-— l 2 -

¡PROVIDENCIAS JUDICIAL 
Juigados de Pr\m*r0 

Instancia 

JUZGADO NUMERO 2 

E D I C T O p(»f 

En virtud de providencia dicta da ^ , 
el señor Juez de primera í n ? t a n C

e n lo* 
mero dos de los de esta capital' ^ v 

autos ejecutivos número Quiniento & 
renta y tres del año mil novecien1 e. 
tenta y siete, promovidos por re
dora Agrícola e Industrial, S- - • 'pef 
presentada por el Procurador o O I¿ ó r neí 
nardo Feijóo, con don Francisco . ^ j . 
García, sobre reclamación de c a pflí 
se saca a la venta en pública subas j 
primera vez y término de ocho » 
biles, lo siguiente: ... rncr 

Una cabina de pintura ' ' G n " l 0 ' c& 
délo N-3.000, con boca de 3.000 ro» t £ l 1 . 
un ventilador y bomba de 2 CVm ¿ t 

sión 380 v., pared frontal, en t 0 T 

laberinto, de acero inoxidable, en 
de piso balsa. _ sUb¡iSt3 

Y para que tenga efecto dicha 
en este Juzgado, sito en la calle ios. 
ría de Molina, número cuarenta - br« 
se ha señalado el día cinco de baj<> 
próximo, a las once de su manan • 
las siguientes condiciones: f a í* 

Servirá de tipo para esta P r l .^ eSetP 

basta la cantidad d*e sesenta m l ' e n t e . ? 

en que ha sido -valorada nericiaim ^ fi
no se admitirá postura alguna q u e ^pr^1' 
bra las dos terceras partes de 
do tipo. t e ^ 

Que para tomar parte en el rern ^ 
berán consignar previamente }° c^fi' 
dores el diez por ciento de o , C Y J | 
dad, sin cuyo requisito no sera 
tidos. a c*'1' 

Oue el remate podrá realizarse 
dad de ceder a un tercero. b a S t a \ 

Oue la cabina que sale a su c-eCut*' 
encuentra en poder del propio ¡ c¡i¡o e 

do señor Gómez García, con dom ^ti
esta capital, calle Guadairo. nurne 
ticuatro (Carabanchel). . ¿ 0 en ' 

Dado en Madrid, para insercio . g ( 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta P r ° v

 se^ 
ocho de iulio de mil novecientos^^./ 
ta y siete. — El Secretario y 1 ^ ^ 0 ' 
El Juez de primera instancia 

(A- " 

JUZGADO NUMERO 3 
E D I C T O A & 

Por el presente, que se expi ^ jltf-
tud de providencia dictada P° r 

de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que doña Gu-
mersinda Cuenca Torrijos ha solicitado 
licencia para instalar una peluquería de 
señoras, dos secadores, en calle Cisneros, 
número 35. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 5 de julio de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.545) (O.—12.747) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que "Cristale
rías Rocar, S. A." ha solicitado licencia 
para instalar manufactura de vidrio pla
no en calle Fraguas, nave C, Polígono 
"Urtinsa". 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 5 de julio de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.546) (O.—12.748) 

Doña Margarita García Moliner soli
cita autorización para instalar mercería 
en calle Sapporo, número 18. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 6 de julio de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.547) (O.—12.749) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Juan 
José López Díaz Guerra ha solicitado li
cencia para instalar venta de aves, huevos 
y caza en calle Cerámica, s/n. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 6 de julio de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.548) (O.—12.750) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 

' localidad, se hace público que don Emilio 
i Bahíllo Bellota ha solicitado licencia para 
¡ instalar un bar de primera en c%lle Japón, 
i edificio Singular B-3 . 
¡ Lo que se hace saber, a fin de que en 
; el plazo de diez días, a contar desde la 
I inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

i O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 4 de julio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.551) (O—12.753) 

\ A los efectos de los artículos 30 del 
1 Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
| y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
I de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
i Ordenanzas de Policía Urbana de esta 

localidad, se hace público que don José 
} Luis Bernardos Pérez ha solicitado licen-
í cia para instalar un bar tipo irlandés en 
! calle Fuenlabrada, número 18. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
j el plazo de diez días, a contar desde la 
} inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

I O F I C I A L de la provincia, puedan formu-
¡ larse las observaciones pertinentes. 
( En Alcorcón, a 24 de junio de 1977.— 
i El Alcalde (Firmado). 
| (G. C—6.552) (O.—12.754) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que "Laka, So
ciedad Anónima" ha solicitado licencia 
para instalar un garaje en camino de la 
Huerta, bloque 6 (actual avenida de Pol-
voranca). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 7 de juiio de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.549) (O.—12.751) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía - Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Emilio 
Bahíllo Bellota ha solicitado licencia para 
instalar aire acondicionado para bar y 
restaurante en calle Japón, edificio Sin
gular B-3. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

¡ O F I C I A L de la provincia, puedan formu-
[ larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 4 de julio de 1977.—El 
¡ Alcalde (Firmado). 
I (G. C—6.555) (O.—12.755) 

Don Ángel Femenia Carrasco solicita 
autorización para instalar venta menor de 
ferretería y pequeño material eléctrico en 
calle Sevilla, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de julio de 1977.—El 
Alcalde, Manuel 'Marino. 

(G. C—6.556) (O.—12.756) 

Don Francisco Murcia Cezar solicita 
autorización para instalar taberna en calle 
Sapporo, número 4, local 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de julio de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.557) (O.—12.757) 

Doña Milagros Notario Casas solicita 
autorización para instalar venta menor de 
material de fontanería en calle Herman
dades, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas, interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 24 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.558) (O.—12.758) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Anto
nio Gabán Guzmán ha solicitado licencia 
para instalar juego recreativos en calle 
Polvoranca, número 12. 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que "Laka, So
ciedad Anónima" ha solicitado licencia 
para instalar un garaje en camino de la 
Huerta, bloque 9 (actualmente avenida de 
Polvoranca). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N ' 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 7 de julio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.550) (O.—12.752) 
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g u i ^ ° p

s e r ] o r don Alberto de Amunáte-
d0 L . i a« Magistrado-Juez del Juzga-
esta „ D r i m e r a instancia número tres de 
tr0 y

 a p i t a l . en los autos sobre secues-
cada P O s e . s l 0 n interina de finca hipote-
númé r

S e § u . l d ( ? s e n d i c h o I u z S a d o con el 
vecien? s e i s c i e n t o s veinte del año mil no
el «n s setenta y tres, promovidos por 
dad TC? H i Potecar io de España, Socie-
FernánH m m a " - contra don José Trillo 
ta en - K y o t r o s ' s e anuncia la ven
de quto y t e r c e r a subasta, término 
sigüj ° C e días, sin sujeción a tipo, de la 
mient0 objeto de este procedi-

llamaí1 . " L a s Fumas". Urbana. Inculto, 
Lag0 ÍT° M o n t i l l o n e s " , en el término de 
tros i, í 0™ 6*). de superficie 22.900 me
te, d o s ' c u y ° s linderos son: Nor-
ernprp/3

 l t

d e L a g o ; Este, terrenos de la 
Catnino K a o l i n e s de Lago, S. L."; Sur, 
das H p ? U e conduce a las casas vivien-
0 e s t í

 e l a Obra Sindical del Hogar, y 
se s ea / 6 5 - 0 d e l a f i n c a matriz de la que 
de L a y g 0 ' P r°PÍedad del Ayuntamiento 
da «]yf Sobre la finca descrita, llama-
Pando ( 5 n t l l l o n e s " , en la parte Oeste, ocu
pados e x t e n s i ó n de 1.000 metros cua-
menta c ' -x e x i s t e n obras realizadas de ei
rá i a

 n y elevación de estructuras pa-
da c a t ¿ n S t ' r U C C Í Ó n d e u n h o t e l d e s e g u n " 
ros e J?° r í a q u e tiene los mismos linde-
to 'de i P t o p o r el Oeste, que es el res-
de l a p a finca. Inscrita en el Registro 
libro Í J 0 p i e d a d de Carballo, al tomo 592, 
R ° 2 631 - L a R 0 ' £ o l i o 1 5 8 ' f i n c a n ú m e " 

Para m s c r i P c i ó n tercera. 
Pie y C U y o a c t o , que tendrá lugar do-
do s i t

 S l r n u l t áneamente ante este Juzga-
taños e-° M a d r i d . calle del General Cas-
el T U z „ n u r n e r o uno. D Í S O tercero, y ante 
ha S e T a d ° de igual clase de Carballo, se 
Ximo a , e l día tres de octubre pró-
niendo- i o n c e d e su mañana, previ-

Que ! S l i c i t a d o r e s : 
basta ¿ V A . P o d e r tomar parte en la su-
aregi0

 6 i á n consignar previamente, con 
die2 D n

a derecho, una cantidad igual al 
a l a

 C l e n t o de la aue sirvió de tipo 
rrn'lone U n d a s u b a s t a , que fué de cuatro 

Q U e * quinientas mil pesetas. 
S e abri i S e n i c i e r a n dos nosturas iguales 
r e r n a t a n t e s

n U e V a l i c i t a c i o n e n t r e l o s d o S 

r¡fi?ará

 l a consignación del precio se ve-
]a a i )

 a l o s o c h o días siguientes al de 
O p c i ó n del remate, 

dos P o

 0 S títulos de oropiedad, supli-
llarán l c e r t i f i c a c i ó n del" Registro, se ha-
este T ü manifiesto en la Secretaría de 
rán C O n

Z

f

g a d o , y que los licitadores debe-
^echo a r s e c o n e l l o s y n o t e n d r a n 

0u e i 3 e X l g J r ningunos otros. 
res y / a s cargas o gravámenes anterio-
c rédi t n Í deferentes, si los hubiere, al 
t e s - enr I a c t o r ' continuarán subsisten-
a c e p t a

 cjndiéndose que el rematante los 
sabilida:j j U e d a subrogado en la respon-
a su pJJ. de los mismos, sin destinarse 

V D a r

 C l ó n el precio del remate. 
^ C I A L H

 S U Pnolicación en el B O L E T Í N 
p r e s en te e s t a Provincia, se expide el 
% d e m

e , n Madrid, a veintiocho de ju-
? S e C r

m novecientos setenta y siete — 
I uez d e - ° f irmado).—El Magistrado-

Primera instancia (Firmado). 
(A._9.441) 

y por el "Banco Central", así como, en 
su caso, el embargo de las cantidades 
que pudieran resultar sobrantes en los 
dos procedimientos mencionados; y los 
derechos que a la entidad' demandada 
puedan corresponderá en la propiedad 
de la finca sita en Madrid, calle de Ara-
mis, número veinte, hoy número veinti
dós, adquirida por dicha sociedad a don 
Jesús Fernández Lobo y doña María 
Asunción Fernández Esteban. 

Por medio del presente se cita al re
presentante legal de la entidad deman
dada, de remate, concediéndole el térmi
no de nueve días para que se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere. 

Se hace constar que ha sido practi
cado el embargo antes referido sin el 
previo requerimiento personal por igno
rarse el paradero de la' entidad deman
dada, que tuvo su domicilio en esta ca
pital, calle de Aramis, número veintidós. 

Dado en Madrid, a seis de julio de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—9.354) 

Fallo 

JUZGADO NUMERO 3 
E D I C T O 

Don Fernando Cid Fontán, Magistrado-
Juez de instrucción número 3 de los 
de Madrid. 
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado en el ramo de res
ponsabilidad civil de las diligencias pre
vias seguidas ante dicho Juzgado con el 
número 1.381 de 1977, se anuncia la ven
ta en primera y pública subasta, por tér
mino de ocho días y en el precio de cin
cuenta mil pesetas, importe de la tasa
ción, de los bienes embargados al en
cartado Fermín Alonso Alonso, y que son 
los siguientes: 

Un coche marca "Sea t" -124 familiar, 
matrícula M-1812-I. 

Para el acto del remate se ha señala
do la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, bajo, y el día 5 de septiembre 
próximo, a las once horas; advirtiéndose 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto una cantidad igual, cuando menos, 
al diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo; y 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
j de ceder a un tercero. 
I Dado en Madrid, a 14 de julio de 1977. 

El Secretario (Firmado).—El Juez de ins
trucción (Firmado). 

(C—2.829) 

JUZGADO NUMERO 3 

° n Alb E D I C T O 

S'straoV T° d e A munátegui y Pavía, Ma
ñero T ' U e z de primera instancia nú-
Hago d e ios de Madrid. 

? n el f a b e r : Que en este Juzgado, y 
e l año m e r ° setecientos treinta y dos 

S t ramit n o v e c i e n t o s setenta y siete, 
K 1 "Ban a u t o s ejecutivos a instancia 
vle el p ¿ 0 Z a r a g o z a n o " , y en su nom-
^artí n ; ° C u r a d o r don Fernando Aragón 
p iedad n t r a "Abrasivos y Exclusivas, 
• c iento n o n i m a " , sobre reclamación 

ClPal y yeinticinco mil oesetas de prin-
q U e si n n • a y cinco mil nesetas más 
Ia i t e r e s 1 1 1 0 1 0 h a n s i d o calculadas pa-
¡° s qu e

 e s legales, gastos y costas, en 
1 1 sido P a r a r e s P o n d e r de dicha suma 

Hurgad r e e m b a r g a d o s todos los bienes 
1 S c onr? S C n l o s Procedimientos segui
rá I uzgad entidad demandada ante 
h° ° uatro ° S d e Primera instancia núme-
t ' ° los y dieciocho de esta capital, 
5 e s del n U m e r o s mil ciento noventa y 
?IS y c i P

a n ° m i l novecientos setenta y 
n n t ° s se? s e s e n t a del año mil nove-

°movidn t a y s i e t e , respectivamente, 
u o s por el "Banco de Santander" 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada, hasta 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados a doña Florentina Sáiz-Fernán-
dez Ladreda y con su producto, entero 
y cumplido pago al "Banco de Santan
der, S. A. de Crédito", de la suma de 
ochenta mil cuatrocientas cincuenta y 
ocho pesetas, importe del principal re
clamado, con más los intereses legales, 
gastos y costas, en todas cuyas respon
sabilidades expresamente condeno a la 
ejecutada doña Florentina Sáinz-Fernán-
dez Ladreda. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la ejecutada, le será notifi
cada además de en los estrados del Juz
gado por medio de edictos en la forma 
prevenida en la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Enrique Carreras Gistau. (Rubri
cado.) 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña Florentina Sáinz-Fernández 
Ladreda, expido el presente que firmo 
en Madrid, a primero de julio de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—9.327) 

mado.—Visto bueno: El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—9.319) 

JUZGADO NUMERO 5 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número cinco de 
los de esta capital, en los autos de jui
cio ejecutivo señalados con el número 
cuatrocientos noventa y tres-G del año 
mil novecientos setenta y siete, seguidos 
a instancia del "Banco de Santander, So
ciedad Anónima de Crédito", representa
da por el Procurador señor Hidalgo Se
ñen, contra doña Florentina Sáinz - Fer
nández Ladreda, en reclamación de can
tidad, *se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

En Madrid, a veintidós de junio de mil 
novecientos setenta y siete.-—El ilustrísi-
mo señor don José Enrique Carreras Gis
tau, Magistrado-Juez de primera instan
cia número seis de los de esta capital, 
con jurisdicción prorrogada al de igual 
clase número cinco de la misma.—Ha vis
to los presentes autos de juicio ejecuti
vo seguidos a instancia del "Banco de 
Santander, S. A. de Crédito", represen
tado por el Procurador don Cesáreo F 
dalgo Senén y defendido por Letrado, con
tra doña Florentina Sáinz-Fernández La
dreda, mayor de edad, en ignorado pa
radero, la que no ha comparecido, por 
lo que fué declarada en rebeldía, y ha 
estado representada en los estrados del 
Juzgado, en reclamación de cantidad; y 

JUZGADO NUMERO 5 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el ilustrí-
simo señor don Tose Enriaue Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número seis de los de esta ca
pital, con jurisdicción prorrogada al de 
igual clase número cinco de la misma, en 
el expediente señalado con el número 
cuatrocientos cuarenta y dos-G del año 
mil novecientos setenta y siete, seguido 
a instancia de don Avelino Unzueta Zal-
dívar, sobre declaración de herederos 
abintestato de doña Consuelo Unzueta 
Zaldívar, hija de Lucas y Primitiva, que 
falleció el día dieciséis de mayo de mil 
novecientos setenta y seis, en estado de 
viuda, en Niteroi, provincia de estado de 
Río de Jaineiro (Brasil), sin haber otor
gado testamento, reclamando la herencia 
de la misma sus hermanos de doble víncu
lo don Avelino, don Félix, doña Altami-
ra, don Luis y doña Carmen Unzueta Zal
dívar, por medio del presente se anuncia 
la muerte de dicha señora sin testar, lla
mando a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia para que 
comparezcan en el Juzgado a reclamar
lo dentro de treinta días. 

Dado en Madrid, a once de julio de 
i mil novecientos setenta y siete.—El Se-
| cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
} de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.312) 

JUZGADO NUMERO 6 
C É D U L A D E C I T A C I Ó N D E R E M A T E 

El Juzgado de primera instancia núme
ro seis de esta capital, en auto de once 
de junio último, ha despachado ejecución 
a instancia del "Banco Ibérico, S. A.", 
contra los bienes y rentas de "Yugo His
pana, S. A." f por la cantidad de un mi
llón treinta y tres mil pesetas de princi
pal, intereses, gastos y las costas; y me
diante a desconocerse el actual domici
lio y paradero de la entidad demanda
da, se ha acordado practicar el embargo 
de sus bienes, sin su previo requerimien
to de pago, citándole de remate para que 
en el término de nueve días se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, por medio de Abogado 
y Procurador, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar en dere
cho, previniéndole que tiene a su dispo
sición las copias simples de la demanda 
y documentos presentados en la Secreta
ría del Juzgado. 

Y para que sirva de citación en forma 
al representante legal o director gerente 
de "Yugo Hispana, S. A.", expido la pre
sente para publicar en el "Boletín Oficial 
del Estado", B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y sitio público de costumbre del 
Juzgado, a once de julio de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado). 

(A.—9.353) 

JUZGADO NUMERO 6 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera instan
cia número seis de esta capital se tra
mita juicio declarativo de mayor cuan
tía con el número ochocientos sesenta y 
cinco del año mil novecientos setenta y 
siete, promovido por el Procurador se
ñor Guinea, en representación de don 
Luis Vila Bolos y don Ramón Menéndez 
Pidal y Oliver, contra otros y doña Jua
na Velasco Rodrigo, asistida de su espqf-
so don Ignacio Aparicio Varona, sobre 
cumplimiento de contrato: de cuya de
manda se ha acordado asimismo confe
rir traslado a los demandados y, en con
secuencia, se emplaza a la expresada de
mandada para que en el improrrogable 
término de nueve días comparezca en los 
autos, personándose en legal forma, pre
viniéndola que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a doña Juana Velasco Ro
drigo, asistida de su referido esposo, ex
pido la presente que mediante a desco
nocerse su actual domicilio y paradero se 
publicará en el "Boletín Oficial del Es
tado", B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia y sitio público de costumbre de este 
Juzgado, a dos de julio de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir-

JUZGADO NUMERO 8 
E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de he
rederos número quinientos treinta y uno 
del año mil novecientos setenta y siete, 
por fallecimiento de doña María Jesús 
Dancausa de Miguel, nacida en Burgos el 
día veinticuatro de octubre de mil nove
cientos veintiséis, hija de Domingo y Ma
ría de los Dolores; que falleció sin otor
gar testamento en Madrid el día treinta 
y uno de enero de mil novecientos seten
ta y siete, sobre que se declare herede
ros abintestato de la misma a sus herma
nos de doble vínculo don Fernando, do
ña María del Carmen y doña Beatriz Dan-
causa de Miguel, en cuyo expediente se 
ha acordado Dublicar el presente edicto, 
anunciando la muerte sin testar de dicha 
causante, haciendo constar los nombres 
y grado de parentesco de quienes recla
man su herencia y llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marla en el término de treinta días. 

Dado en Madrid, a ocho de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.320) 

JUZGADO NUMERO 9 
E D I C T O 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos de juicio ejecutivo núme-
¡ ro quinientos veinticuatro del año mil 

novecientos setenta y cuatro, que se tra
mitan en el Juzgado de primera instan
cia número nueve de los de Madrid, pro
movidos por el Procurador señor Caba
llero Martín, en representación de "Pro
mociones y Construcciones, S. A.", con
tra don Ramón Albitos Hernández, que 

» se encuentra en desconocido paradero, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 

í parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a cuatro de junio de mil 

novecientos setenta y siete.—El ilustrí-
simo señor don Faustino Mollinedo Gu
tiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número nueve de los 
de Madrid, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivos seguidos en
tre partes: de una, como demandante, la 
"Sociedad Anónima Promociones y Cons
trucciones", representada por el Procu
rador señor Caballero Martín y defen-

5 
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dida por el Letrado don Emilio Lavín 
Alonso; y de otra, como demandado, don 
Ramón Albitos Hernández, que se en
cuentra en desconocido paradero, sin re
presentación ni defensa, por no haber 
comparecido en autos, hallándose decla
rado en rebeldía, sobre pago de canti
dad; y.. . 

Fallo 
Que debo de mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada contra 
don Ramón Albitos Hernández, haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su producto, entero y cumpli
do pago a su acreedor la "Sociedad Anó
nima Promociones y Construcciones" de 
la suma de cincuenta mil ciento cincuen
ta y siete pesetas, importe del principal 
de las letras de cambio presentadas con 
la demanda, más los gastos de protesto 
de las mismas, los intereses legales desde 
la fecha de éstas y las costas, que expre-
amente se imponen al demandado.—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado, se le notificará en la 
forma prevenida en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento Civil, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Faustino Mollinedo Gutiérrez. 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el mismo señor Juez que 
la dictó, hallándose celebrando audiencia 
pública en la Sala de su Juzgado el mis
mo día de la fecha; doy fe.—Andrés Mar
tínez Hidalgo de Torralba. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Ramón Albitos Hernández, 
que se encuentra en desconocido parade
ro, expido la presente, con el visto bue
no del señor Juez, en Madrid, a dieciocho 
de junio de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—Visto bue
no: El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—9.317) 

JUZGADO NUMERO 11 
C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del Juzgado número once de 
los de esta capital, en providencia de es
ta fecha, dictada en autos número 657 
del año 1977-S, sobre medidas provisio
nales de separación conyugal, seguidas 
en este Juzgado a instancia de doña Ma
ría Cruz Gascón y Rodríguez, represen
tada en turno de oficio por el Procura
dor señor Iglesias de la Fuente, contra 
don Gregorio Villalva Escoredo, hoy en 
ignorado paradero, por la presente se ci
ta al mismo de comparecencia ante este 
Juzgado, situado en la calle de María de 
Molina, número 42, 4.°, para el día 5 de 
septiembre próximo, a las once horas y 
treinta minutos de su mañana, al obje
to de celebrar la comparecencia que la 
Ley previene, apercibiéndole que sino 
comparece en legal forma asistido de 
Abogado y Procurador se dispondrá la 
continuación del procedimiento en su re
beldía, sin más notificaciones ni citacio
nes que las que la Ley expresamente fija. 

Madrid, 14 de julio de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(C—2.825) 

de la sociedad "Linotype Española, Socie
dad Anónima". 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, número cua
renta y dos, el día dieciséis de septiem
bre próximo, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatrocientas mil pesetas en que 
fueron tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a catorce de julio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, José A. Enrech.—Visto bue
no: El Juez de primera instancia, J. Juá
rez. 

(A.—9.436) 

JUZGADO NUMERO 12 

E D I C T O 

A virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, en los autos de juicio 
ejecutivo núm. mil cuatrocientos ochen
ta y cuatro del año mil novecientos se
tenta y cinco-T, que se siguen en el Juz
gado de primera instancia número doce 
de los de esta capital, a instancia de "Pro
mociones y Construcciones, S. A.", re
presentada por el Procurador don José 
María Caballero Martín, contra doña Te
resa Souza Díaz, en ignorado domicilio, 
en reclamación de treinta mil pesetas de 
principal, más otras quince mil pesetas 
presupuestadas para gastos y costas, se ci
ta de remate a la demandada aludida, 
concediéndola el término de nueve días 
para que se persone en autos y se opon-

jj ga a la ejecución, si viere convenirla, ha
ciéndose constar haber tenido efecto, sin 
el previo requerimiento de pago, por des
conocerse el actual paradero de aquélla, 
el embargo a las resultas del principal y 
costas aludidos, de los derechos que pue
dan corresponder a dicha ejecutada so
bre el apartamento sito en la calle de 
Joaquín Lorenzo, número cincuenta y dos, 
de esta capital, señalado con el número 
cinco. 

Dado en Madrid, a siete de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.316) 

JUZGADO NUMERO 12 
E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número cuatrocientos veinticinco 
del año mil novecientos setenta y siete, 
se sigue expediente sobre declaración le
gal de ausencia de doña Lucía Pérez Bar
bero, hija de Federico y María, nacida 
en Coruña del Conde (Burgos), el seis de 
julio de mil novecientos treinta y cinco, 
de la que desde el año mil novecientos 
setenta y uno no se tienen noticias de su 
paradero, y que tuvo su última residen
cia conocida y de su esposo don Fran
cisco Mangas Guzmán, en La Rochelle 
(Charente Maritime) 9-11 Rué del Brave 
Rondeau, Hotel "Printania". 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, que se hará 
mediante dos edictos y con intervalo de 
quince días, se expide el presente en Ma
drid, a trece de abril de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.336) 

JUZGADO NUMERO 12 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia número doce de esta capital, 
en Nos autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil cuatrocientas ochenta 
del año mil novecientos setenta y seis, a 
instancia de "Henche, Suministros a Ta
lleres Gráficos, S. A.", representada por 
el Procurador don Aquiles Ulrrich Dotti, 
contra don Antonio Montero Sánchez, 
sobre reclamación de doscientas noventa 
y tres mil cuatrocientas sesenta y siete 
pesetas con sesenta y seis céntimos, más 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado y que se 
encuentran depositados en poder del mis
mo, en la calle de la Pilanca, número 
veintidós, y que son los siguientes: 

Dos máquinas linotipias, modelos 5, 
M.E.-TOR, números 48.151-R y 70.076, 

JUZGADO NUMERO 12 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en la pieza 
de responsabilidades pecuniarias del su
mario número 95 del año 1974, seguido 
contra el procesado condenado Fermín 
Sánchez Rodríguez, se ha acordado en 
esta fecha sacar a pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del 25 por 
100, el vehículo marca "Seat-850", ma
trícula M-952.920, tasado en la cantidad 
de 52.000 pesetas. 

Se señala para la subasta el próximo 
día 4 de octubre, a las once horas, la que 
se celebrará en este Juzgado de instruc
ción número doce de Madrid, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, pi
so 2.°, advirtiendo a los licitadores que 
para tomar parte en dicha subasta depo
sitarán previamente ante la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del importe de esta 
segunda subasta, y con la calidad de ce
der, haciéndose constar al propio tiem
po que el vehículo se encuentra en po
der del procesado, el que tiene su do
micilio en la calle del Puerto de Porzu-
na, 72, bajo derecha. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado, y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado 
se expide el presente en Madrid, a 7 de 
julio de 1977.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez (Firmado). 

(C—2.826) 

JUZGADO NUMERO 14 
E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia e instrucción núme
ro catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
setecientos setenta y siete del año mil 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de don José Bermejo Arteaga, contra 
"Pancasa, S. A.", sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 

j doce de septiembre próximo, en la Sala 
j audiencia de este Juzgado, con las pre-
' venciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja del veinticinco por 
ciento. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Dos furgonetas marca "Mercedes", ma

trículas SO-11.473 y SO-2.029, tasadas, 
respectivamente, en sesenta y noventa 
mil pesetas. 

Dado en Madrid, a doce de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.403) 

JUZGADO NUMERO 14 
E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, actal., Juez 
de primera instancia número catorce 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
quinientos setenta y siete del año mil no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
"Ayroducto, S. A.", contra "Industria 
Productora del Champiñón, S. A.", so
bre reclamación cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las once 
horas del día veintinueve de septiembre 
próximo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 

I cantidad equivalente al diez por ciento 
' del mismo. 

Y pueden asimismo participar en 
en calidad de ceder el remate a un 
cero. se 

Que los bienes que salen a s u b 3 ^ a ' ( j c 
sacan sin suplir previamente la 
títulos, y que los autos podrán ser 
minados por los lidiadores, previmen^ 
les que a instancia del actor se sacan ^ 
bienes a subasta, conforme deterrmn 
artículo mil cuatrocientos noventa >' ^ 
de la L. E. Civil y lo prevenido en 
regla quinta del artículo ciento cua 
ta del Reglamento Hipotecario, > ^ 
las cargas o gravámenes anteriores . 
preferentes, al crédito del actor, P° s J D 

se procede, continuarán subsistentes . 
cancelar, si las hubiere, entendiéndose^ 
el rematante las acepta y queda so 
gado en la responsabilidad de las 
mas, sin destinarse a su extinción el P 
ció del remate. 

Bienes que se sacan a subasto 
„ r t sito 

Finca: Terreno de cereal secano, 
en el término de Mala Fama, en el v ^ 
blo de Daganzo, con una superfici 
11.476,30 metros cuadrados. l m

 n el 
Norte, con José del Campo: Sur, ce» 
señor Godín; Este, con José del C 3 „ 0 

y Oeste, carretera de Daganzo a . 
de Torote. Sobre esta finca se halla 
truído un conjunto de naves i n . ¿¿c 
les, destinadas a proceso de fabric ^ 
de champiñón, así como otro & r U p -^e-
dependencias auxiliares. Entre las v

 Q S t r 

ras se encuentra una nave de c 0 ?^ c ¡ón. 
je, tren de fabricación, p a u s t e n z a ^ 
dos de incubación y siete de c U

o r l I po 
Igualmente se consideran en e s t e ^ co
lócales como nave dividido en tre ^ 
ñas: de esterilización del suelo, d e a ^ 
cenaje, de tueste y de almacenamien y 

carbonato calcico, almacén de m l j e

n C i a S 
otro general. Dentro de las depe n <¡* jes 
auxiliares se consideran oficinas. J°¿cén 
de personal, laboratorio, taller, a , m ^ 
de pacas, balsa y almacén de caías. ^ 
de calderas, que ocupa 198 metros ^ 
drados, siendo la superficie construí*» 
tal de la planta de 4.987,34 metros ^ 
drados. Naves especiales, equipa 0 3 ^ 
muros y forjados aislantes, con s U

e r r n i -
pectivas cámaras de aire rellenos de ^ 
ta, de pausterización. Las siete nave 
gemelas e idénticas de incubación, ^ ^ g . 

Maquinaria: Máquina de compo 
tren automático o de base, tren de 
ducción, carretilla elevadora. eí 

Tasado pericialmente el t e r r e n

( j e las 
diez millones de pesetas y el valor e„ 
naves construidas con la maquinar 
quince millones de pesetas. :u]io 

Dado en Madrid, a catorce ? e 

de mil novecientos setenta y j i e

 nrim e ' 
Secretario (Firmado).—El Juez de P 
ra instancia (Firmado). _ , 0 o) 

( A . — 9 J y 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

E D I C T O c0ti 
En virtud de providencia dictad* r a 

esta fecha por el Juzgado de P r ^ 
instancia número diecisiete de est3 ^, 
tal, en los autos de juicio e j e c u t a ^ 
guidos bajo el número cuatroc t ( j 5 

treinta y nueve del año mil n0VS¡xxfo 
setenta y seis, a instancia de "Sei\^ por 

Financiaciones, S. A.", representa0-- ez 
la Procurador doña Consuelo R ° a ma
chacón, contra don José Manuel ^ ¿ e 

zubi Fernández, sobre reclamad 0

 t 

ocho mil pesetas, más intereses * f ¡ 
gastos y costas, se ha acordado s

 i l t, era 
la venta en pública subasta, o ° r p i de' 
ve, los bienes muebles embargados ^ j t r 

mandado, y que se encuentran , ¿ r r r 

dos en poder de don José Manuel • ¡ 0 

zubi Fernández, en la calle de A s a n 
Toledano, número veinticinco, v q 

los siguientes: *& 
Un automóvil de turismo marc ^ r 

troen", modelo Dyane-6, matrícula 
drid-2121-AL. , S*1' 

Dicha subasta tendrá lugar en ^ c ¡ r 

audiencia d e este Juzgado, sito e n

 r e nt a 

He de María de Molina, número cu ¿. 
y, dos, el día trece de s e p t i e m b ^ d i -
ximo, a las once horas, bajo las 
ciones siguientes: I a 

Servirá de tipo para la subasta en 
tidad de setenta y cuatro mil P e S

 b¡ e ne> 
que fueron tasados los expresados 
muebles. n 0 m 

No se admitirán posturas que ^fi 
bran las dos terceras partes de 
tipo. 

6 
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rán io o n } a r Parte en la subasta debe-
te e n

 s, u c i tadores consignar previamen-
UbW; • m e s a d e l Juzgado o en el es-
Por ¡ " e n t ° destinado al efecto, el diez 
t e q u i j f n t o del referido tipo, sin cuyo 

\ ^ t 0 no serán admitidos. 
0 F ' C I A T ¿ S U p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

Prese,! e s t a Provincia, se expide el 
de m i

 e e n Madrid, a catorce de julio 
. n o V e c ien tos setenta y siete—El 

h e z ? 0 . ( F i r mado) . — Visto bueno: El l 
e Primera instancia (Firmado). 

(A.—9.444) j 

JUZGADO NUMERO 17 
E D I C T O 

^ N C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

do d e

e X D ! d i e n t e seguido en este-Juzga-
siete d o P x l m e r a i n s t a n c i a número dieci-
V nú M a d r i d - calle de María de Mo-
? 1 n ú r n m e r o c u a r e n t a y dos, séptima, con 
a ñ o m i l

e r o quinientos setenta y seis del 
don un n ? V e c i e n t o s setenta y siete-R, por 
«epcióTr 0 M i n & u i U o n Ortiz y doña Con
de i a .^ereceda Serrano, sobre adopción 
ha acorría M ó n i c a Morales Moreno, se 
fiscal nf a estancia del Ministerio 
dres d e ,. ? n este expediente a los pa-
ral e s p d )cha niña, don Francisco Mo-
dobés

 n a y d o ñ a Antonia Morales Cor-
ción p r p t

C e r c a d e la petición de adop-
^cilio !, d l d a ' y P ° r su ignorado do-
*n el ¿ p a r a d e r o , se les cita para que 
'ate Pc?„ rn! ln<> de 

un mes comparezcan 
0 *o d! I u z S a d o a manifestar si están 
ad°Pción , a c u e r d o con la pretensión de 

Y n d e su hija Mónica. 
n q u e conste y publicar en el 

> d e ' i a

 I C I A L de esta provincia, se 
dós d e • p r e s e n t e en Madrid, a veinti-
y s 'et e Ü 2 , 1 0 de mil novecientos setenta 

Secretario (Firmado). 
(A.—9.329) 

Requisitorías 

de ser declarados re-
?nsQbilidalf % n c u r r i r <™ las demás res-

l°s Proc^eSJegales' d e n o presentar- \ 
ei,ados que a continuación se 

JUZGADO NUMERO 11 
Don Basilio Pérez Peña, Magistrado-Juez 

de instrucción núm. 11 de Madrid. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo a Eugenio Jesús Bueno de 
Pablos, nacido el 20 de junio de 1952 en 
Caracas (Venezuela), hijo de Eugenio y 
de Carmen Cecilia, casado, empleado, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Barce
lona, calle del Tajo, núm. 45, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se desconocen, 

I a fin de que dentro del término de diez 
; días comparezca ante este Juzgado, sito 
| en la calle del General Castaños, núm. 1, 
} con objeto de ser oído y reducido a 

prisión. 
(B.—3.401) 

JUZGADO NUMERO 12 
Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 

Magistrado-Juez de instrucción núme
ro 12 de Madrid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Antonio Lozano Blanco, ma
yor de edad, casado, natural de Vallado-
lid, nacido el 2-9-1924, hijo de Maximi
liano y de Felisa, que tuvo su domicilio 
en la calle de la Cruz, núm. 14, y actual
mente en ignorado paradero, a fin de que 
dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente dé la publicación 
de la presente, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, con objeto de ser reducido 
a prisión. 

(B.—3.264) 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
Saida Rahma Abselam Mohamed, co

nocida por María Rosa Diez Domingo, de 
veintiséis años de edad, hija de Abselam 
y de Aicha, natural de Tánger, casada, 
que tuvo su último domicilio en Playa 
Honda, Bungalow 32, Isla de Lanzarote, 
y cuyo actual paradero se ignora, compa
recerá ante este Juzgado de instrucción 
número 4, sito en la calle del Doctor Chil, 
número 1 (Palacio de Justicia), dentro del 
término de diez días, a partir de la pu
blicación del presente en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia de su naturaleza y 
Orden de la Dirección General de Segu
ridad, para ser constituida en prisión y 
practicar en ella otras diligencias en el su
mario núm. 64 de 1976, por el delito de 
falsedad y falso testimonio. 

(G. C—6.019) (B.—3.332) 

TARAZONA 
Don Francisco Javier Fernández Urzain-

qui, Juez de instrucción del partido de 
Tarazona. 
Hago saber: Que por la presente se 

cita, llama y emplaza a José María Jime-

¡ no Roche, cuyas únicas circunstancias 
conocidas son: tener unos cuarenta y sie
te años de edad y que entre los años 1959 
y 1960 residió en el pueblo de Bureta 
(Zaragoza), hoy en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado para consti
tuirse en prisión, que le ha sido decre
tada por auto 30 de junio de 1977, por 
falsedad en documento público, en el su
mario núm. 5 de 1977, contra el mismo. 

(G. C—6.086) (B.—3.363) 

Juzgados Municipales 

JUZGADO NUMERO 25 
E D I C T O 

Don Gregorio Pascual Nieto, Juez muni
cipal del número veinticinco de los de 
esta capital.-
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden autos 
de juicio de desahucio, registrados con 
el número doscientos setenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y seis, a instancia 
de don Ignacio Fernández Huete, repre
sentado por el Procurador de los Tribu
nales don Ángel Casteleiro Maceín, con
tra don Alberto Diez Rollan, en la ac
tualidad en ignorado paradero y domi
cilio, sobre desahucio por falta de pago 
de la nave industrial sita en el número 
ocho de la calle Antonio Folgueras, de 
esta capital, en cuyos autos se ha prac
ticado tasación de costas por el Secre
tario, cuya tasación es como sigue: 

Derechos de reparto, 262 pesetas. 
Disposición común 11 (registro), 50 pe

setas. 
Artículo 7 (primer período), 756 pe

setas. 
Artículo 7 (segundo período), 324 pe

setas. 
Artículo 13 (ejecución), 300 pesetas. 
Disposición común 4.» (agentes judi

ciales), 150 pesetas. 
Disposición común 4. a (oficial), 1.125 

pesetas. 
Reintegros y Mutualidades de autos, 

880 pesetas. 

" ~ » ~ ^ _ ^ _ ^ D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

y de C o n f " 

tos'?
 Adrnin^1

s

CIad
 C o n l o s Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión 

tas' 6 8 , 4 2 p e s e í a C , Ó n 1 0 0 3 1 d e 9 d e d i c i e m b r e d e 1 9 7 5 ' e s t á f o r m a d a P°r 
s i e t l d

6 2 -92 l j o 5

e a s ' 4 0 P°r 100 básico de un regulador actualizado de pese-
iit

 0 esta C a ' ? , p o r 4 9 -585,99 pesetas en concepto de mejora de pensión, 
del C a u

 i g u a l a l 2 1 » 5 D O r 1 0 0 d e I h a b e r regulador base de coti-
V ° 9 1 - 0

S a n t e ' c i f r a d o en 230.632,50 pesetas. 
%tlSl6n de ] a 6 d a r e n t e r a d a de resolución de la Mutualidad Nacional de 
%i* e l e v a a

a

2 ^ d r n i n i s t r a c i ó n Local de 9 de septiembre de 1976, por la 
V ' * ? U e n ° y R 9 - 6 0 0 p e s e t a s l a pensión de jubilación de don Carlos Gon-
1 q 2» C q razó ° S ' P r o f e s ° r Médico y Decano de la Beneficencia Pro-

del Derun
 a que ha hecho uso de la facultad concedida por el artícu-

^ütua] 4 1 0 / 1 9 7 5 ' d e 2 7 d e f e b r e r o - P a r a o p t a r p o r e l r é § i r n e n 
\ e n t a c i ó n j ° ° n r e n u n c i a al de derechos adquiridos al amparo de la Re-
u c C r

S ° n desd>
 6rfa

 d e e s t a Diputación. Los efectos de la revisión de pen-
e t o. e 1-° de enero de 1974, conforme al artículo 4.° del citado 

„ e r 1.092. 
'̂gr! ^ A d m ° d Í f Í C a r ' d a n d ° cumplimiento a resolución de la Dirección Ge-

e l c o e r V 1 S t r a c i 0 n 1 0 0 3 1 d e 2 4 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 7 6 P ° r I a ^ u e s e , 
\ r ° n d e j U k - f n t e r e t r i b u t i v o 3,6 a los Profesores de la Corporación, la ' 
l975 s Lillo M C Í ° n d e l M a e s t r o del Colegio Provincial San Fernando, 
^lad* 4 5 1 - 2 3 S y a * e l e v a n d o l a desde 1.° de mayo al 31 de diciembre de 
las ° r de 3 6 Q

 p e s e t a s dua les , 125 por 100, redondeado, de un haber re-
^ n Ü a , e s - 12S p e s e t a s , y desde 1.° de enero de 1976 a 514.411 pese-
blecirfUe r e s 'u i t a d

P O r 1 0 ° . redondeado, de un regulador de 411.526,60 pese-
° p 0 r OrH 1 3 a p I i c a c i ó n al anterior del aumento del 14 por 100 está

is l o ° 3 . n M i r »isterial de 1.° de julio de 1976. 
K r

y

P ü e s t o P o r

U e d a r enterada y prestar su aprobación a recurso de alzada 
^ob e

 r e p r e s e n t e X c e l e n t í s i m o señor Presidente de la Corporación, en nom-
^c i o

r n a c ¡ ón c o C l ° n d C 1 3 m i s m a » a n t e el excelentísimo señor Ministro de la 
de c

 n a J de p n t r a r e solución de la Dirección Técnica de la Mutualidad 
s e g u

r e V l S Í O n d e l a Administración Local, recaída en expediente 
d a Moli r °i , d e v i d a d e ] a pensionista de esta Corporación doña Justa 

' ' P i l l o . 

PRESUPUESTOS 
1 4 del ^ » l e d a r enterada de Orden de la Subsecretaría de Economía Fi-
^ la! S e a P r u e h l 1 S t e r Í O d e H a c i e n d a d e f e c h a 4 d e noviembre de 1976, por 
vi(icia ° b r a s d e

 G l P r e s u P u e s t o extraordinario para financiar la tercera fase 
' P O f u n

 S u p r e s i ó n de pasos a nivel en diferentes pueblos de la pro-
I rnporte total de 176.500.000 pesetas, autorizando al propio 
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1.079. ROBREGORDO.—Ampliar el acuerdo del Pleno de 29 de julio 
de 1976, por el que se concedía al Ayuntamiento de Robregordo una subven
ción de 423.700 pesetas, para obras de reparación de la clínica de la localidad, 
en el sentido de elevar el importe de la misma a la cantidad de 847.400 pe
setas, equivalente al 100 por 100 del presupuesto de las mismas; abonándose 
las 423.700 pesetas restantes con cargo a la partida 5 del Presupuesto espe
cial de Cooperación 1976-77. 

1.080. VILLALBILLA.—Conceder al Ayuntamiento de Villalbilla una 
subvención de 315.000 pesetas, para las obras de habilitación del camino 
"Las Heras", que se abonará con cargo a la partida 5 del Presupuesto es
pecial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación por el Ayuntamiento 
de certificaciones de obra por importe de 315.000 pesetas, a que asciende 
el presupuesto de las mismas. 

1.081. VILLACONEJOS, ROZAS DE PUERTO REAL, BERZOS A DEL 
LOZOYA, COLLADO MEDIANO, VILLAR DEL OLMO, ESTREMERA, SE
VILLA LA NUEVA Y MORATA DE TAJUÑA.—Quedar enterada de los De
cretos del excelentísimo señor Presidente declarando de abono a favor de los 
Ayuntamientos indicados las cantidades que se relacionan, como aportación 
de la Diputación a las siguientes obras: Villaconejos: 248.951 pesetas, equiva
lentes al 65 por 100 de la quinta certificación de las obras de construcción 
ael emisario del saneamiento; Rozas de Puerto Real: 1.037.917 pesetas, equi
valente al 65 por 100 de la primera certificación de las obras de alcantarillado 
y depuración de aguas residuales; Berzosa del Lozoya: 105.330 pesetas, como 
parte de la tercera certificación de las obras de nuevo cementerio municipal, 
que resta por abonar de la aportación total; Collado Mediano: 66.283 pesetas, 
equivalentes al 5 por 100 de la novena certificación de las obras de red de 
distribución de agua y saneamiento; Villar del Olmo: 408.107 pesetas, equiva
lente al 50 por 100 de la primera y segunda certificación de las obras de 
pavimentación de calles; Estremera: 9.964 pesetas, como parte de la tercera 
y última certificación de las obras de alumbrado público del casco urbano, y 
2.399.272 pesetas, equivalente al 80 por 100 de la primera certificación de las 
obras de saneamiento cuarta fase; Sevilla la Nueva: 177.673 pesetas, equiva
lente al 65 por 100 de "la sexta certificación de las obras de alcantarillado: 
Morata de Tajuña: 240.772 pesetas, equivalente al 75 por 100 de la primera 
certificación de las obras de colector para el alcantarillado en la zona de! 
Calvario. 

B. O. P. 25-7-77 

7 

expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

JUZGADO NUMERO 3 
Jesús Fernando Rivero Pradera, hijo de 

Ignacio Jesús y de Carmen, de treinta y 
dos años de edad, casado, industrial, que 
tuvo su último domicilio en Madrid, ca
lle de Gómez Ortega, núm. 6, piso bajo, 
procesado por falsedad y estafa en suma
rio núm. 92 de 1977, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 3 de esta ca
pital, con objeto de ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa. 

(B.—3.234) 

JUZGADO NUMERO 10 
José Jiménez Borjas o Vorjas, hijo de 

Sergio y de Milagros, de diecinueve años, 
de estado soltero, se desconoce su profe
sión, natural de Valladolid, domiciliado úl
timamente en la casa 3.638 de la UVA, de 
Vallecas, procesado por lesiones graves 
en causa núm. 97 de 1977, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 10, con el 
fin de ser notificado en procesamiento e 
ingresado en prisión. 

(B.—3.334) 
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Recibo de "Cerrajería Martín", 3.200 
pesetas. 

Honorarios del Letrado, según minuta, 
27.950 pesetas. 

Total: 34.997 pesetas. 
Incidente tasación de costas, 150 pe

setas. 
Mutualidad del incidente, 60 pesetas. 
Total general: 35.207 pesetas. 
Y para que tenga lugar la notificación 

y dar vista de la tasación de costas que 
antecede, por término de Tercero día, al 
demandado don Alberto Diez Rollan, en 
la actualidad en ignorado paradero y do
micilio, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a veintiocho de mayo de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—9.204) 

Citaciones 

los testigos y medios de prueba de que • 
intente valerse. 

(B.—3.478) 

JUZGADO NUMERO 6 
Julio Gorrocher Rodenas, nacido en 

Cofrentes (Valencia) el 18-7-1948, hijo de 
Raimundo y de Inés, estudiante, propie
tario del vehículo M-9851-BB, y en la ac- i 
tualidad en ignorado paradero, compare
cerá el día 29 de julio y hora de las • 
nueve y cuarenta y cinco de su mañana 
ante la Sala audiencia de este Juzgado 
municipal núm. 6 de Madrid, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, j 
número 3, segundo, a fin de celebrar jui- j 
ció verbal de faltas por daños, bajo el nú
mero 202 de 1977, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba inten
te valerse. 

(B.—3.413) 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
vara que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 5 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez municipal nume
ró 5 de esta capital, en autos de juicio 
verbal de faltas núm. 277 de 1977, sobre ¡ 
daños por imprudencia, se cita al denun
ciado Jesús Luis Fernández Carreño, de 
cuarenta y cuatro años, electricista, hijo 
de Senén y de Justina, natural de Norie-
ga de Colambre (Oviedo) y vecino de Ma
drid, en ignorado paradero, para que el 
próximo día 28 de julio y hora de las 
nueve cuarenta y cinco de su mañana 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú- ; 

mero 30, a la celebración del correspon
diente juicio verbal de faltas, provisto de 

Ángel Calvo Macho, del que se desco
nocen las restantes circunstancias perso
nales, y en la actualidad en ignorado pa
radero, comparecerá el día 29 de julio y 
hora de las nueve y cuarenta y cinco de 
su mañana ante la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal número 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, a fin de ce
lebrar el juicio verbal de faltas por ma
los tratos (palabra), bajo el número 1.125 
de 1976, debiendo venir provisto de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—3.414) 

Bernardette Silva Dappa, de dieciocho 
años, soltera, artista, nacida en Nigeria, 
de la que se desconocen otras circunstan
cias personales, y en la actualidad en ig
norado paradero, comparecerá el día 29 
de julio y hora de las nueve y cuarenta 
y cinco de su mañana ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal núm. 6 de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por le
siones, bajo el núm. 163 de 1977, debien
do venir provista de cuantos medios de 
prueba intente valerse. 

(B.—3.415) 
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Educación, Cultura, Deportes y Turismo 
1.082. Declarar de abono a favor del Ayuntamiento de Lozoya del Valle 

la cantidad de 300.000 pesetas, en concepto de ayuda económica para las obras 
de reparación del Grupo Escolar y casas de los maestros de aquella localidad: 
cantidad que se declara de abono con cargo a la partida número 233 del vi
gente Presupuesto de Gastos de la Corporación, según informe de la Inter
vención General de Fondos. 

1.083. Declarar de abono a favor del Ayuntamiento de Torrelaguna la 
cantidad de 340.000 pesetas, en concepto de ayuda económica para las obras 
de adaptación y acondicionamiento de un edificio municipal en el que va a 
instalarse el Centro de Formación Profesional creado en aquella localidad 
por resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 6 de abril de 1976; 
cantidad que se declara de abono con cargo a la partida número 233 del vi
gente Presupuesto de Gastos de la Corporación, según informe de la Interven
ción General de Fondos. 

Gobierno Interior y de Compras y Enajenaciones 
1.084. Adjudicar definitivamente a "Galerías Preciados", en la cantidad 

de 242.049 pesetas, el concurso para adquisición de uniformes y prendas de 
vestir para el personal uniformado de la Ciudad Social de Ancianos de Aran-
juez, y requerir a dicho adjudicatario para que en el término de diez días 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

1.085. Que conste en acta la felicitación de la Corporación a SS. MM. los 
Reyes de España por el primer aniversario de su exaltación a la Jefatura del 
Estado. 

1.086. Señalar el día 23 del próximo mes de diciembre para que la Cor
poración celebre su sesión ordinaria mensual. 

Hacienda y Economía 

CLASES PASIVAS 

1.087. Asignar a don Máximo Arias Recio, Peón caminero de Vías y 
Obras Provinciales, jubilado en sesión de 21 de octubre de 1976 por cum
plir la edad reglamentaria en 28 de noviembre siguiente, la pensión, redon
deada en pesetas de 170.555 anuales, con efectos de 1.° de diciembre de 1976, 
día primero del mes siguiente al de efectos de la jubilación. Dicha pensión, 
por encontrarse el citado funcionario acogido al régimen de derechos del 
Decreto-Ley 7/1973 y normas complementarias, es igual al 115 por 100 del 
haber regulador, cifra formada por un 80 por 100 en concepto de porcentaje 

Muñir Hasan Alí Husein, nacido en Beil 
Satata (Jordania) el 5-3-1952, hijo de Ha
san Alí y de Jámila, soltero, estudiante, 
y Basen Turna Atalia Abdala, nacido en 
Beit Schour (Jordania) hijo de Turna y de 
Victoria, soltero, estudiante, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, compare
cerán el día 29 de julio y hora de las 
diez de su mañana ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal núm. 6 de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por le
siones y daños, bajo el núm. 214 de 1977, 
debiendo venir provistos de cuantos me
dios de prueba intenten valerse. 

(B.—3.416) 

i na, núm. 9, comparecerá ante la Sa ^ 
| audiencia de este Juzgado, sito en la ^ 
¡ de Cañizares, núm. 10, primero, a ^ 
j brar juicio de faltas señalado con & 
' mero 185 de 1977, por daños, y co 

el mismo, el día 14 de septiembre y 
de las doce treinta. . i7q\ 

(B-—3- 4 

Osamo Takahasi Mole, nacido en Yo-
kohama (Japón) el 18-11-1947. hijo de 
Noborn y de Toshi, soltero, estudiante, 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
comparecerá el día 29 de julio y hora de 
las diez de su mañana ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal núm. 6 de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por es
cándalo con embriaguez y daños, bajo el 
número 201 de 1977. debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba inten
te valerse. 

(B.—3.417) 

María del Carmen Núñez Mayor, na
cida en Madrid el 17-7-1947, hija de Ve
nancio y de Nazaria, soltera, sus labores, 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
comparecerá el día 29 de julio y hora de 
las diez de su mañana ante la Sala au
diencia de este Juzgado municipal núme
ro 6 de Madrid, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones, bajo el núm. 480 de 
1977, debiendo venir provista de cuantos 
medios de prueba intente valerse. 

(B.—3.418) 

JUZGADO NUMERO 7 
Haya Ignacio (Avelino), con domicilio 

últimamente en Alcorcón, calle de la Lu-

Soria Moya (Valentín), hijo de P ¡e 

de Ramona, con domicilio últiffla 
en Marqués de Zafra, núm. I 4 ' C 

recerá ante la Sala audiencia de esje 
gado, situado en la calle de C A L J ' j o de 
número 10, primero, a celebrar ju» 
faltas señalado con el núm. 417 d e . r e v 
por lesiones, el día 14 de sepila 
hora de las doce treinta. _ ^ 0\ 

Pérez Rodríguez (Antonio), hijo ¿ e ^ 
y de Remedios, con domicilio últinj» ^ 
te en el paseo de las Delicias, n U J j e n C :3 
sexto, comparecerá ante la Sala aua ^ 
de este Juzgado, situado en la 
Cañizares, núm. 10, primero, a ^\ 
juicio de faltas señalado con el nutn- ¿ 
de 1977, por juegos ilícitos, contr ^ 
mismo, el día 7 de septiembre y ft0 

las doce treinta. 4 l 9i 
fB.— 

Mena Gutiérrez (José Luis), c ° . n ¿ 
cilio últimamente en la calle de \° a„te 
tega y Gasset, núm. 94, comparece 
la Sala audiencia de este Juzgado. pr¡-
do en la calle de Cañizares, núm- V ô 
mero, a celebrar juicio de faltas c C t-
con el núm. 413 de 1977, por danos» y 

tra el mismo, el día 14 de sept^"1 

hora de las doce. wgli 
(B. 
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básico y un 35 por 100 en concepto de mejora, y ascendiendo el haj^ s i , e # 
lador a 148.308,30 pesetas, cantidad integrada por 71.820 pesetas * l 0 o \ 
base, 55.301,40 pesetas de once trienios no acumulativos al 7 P° 
21.186,90 pesetas de pagas extraordinarias. ^ v^5 

1.088. Asignar a don Gregorio González López, Peón caminero^ p0r 
y Obras Provinciales, jubilado en sesión de 21 de octubre de rf 
cumplir la edad reglamentaria en 17 de noviembre siguiente, la P e n * ^e áe 

dondeada en pesetas de 130.712 anuales, con efectos de 1.° de d i c l pic^ 
1976, día primero del mes siguiente al de efectos de la jubi lado^ ^ 
pensión, por encontrarse el citado funcionario acogido al régimen ^ j(w 
chos del Decreto-Ley 7/1973 y normas complementarias, es c0tc^° 
por 100 del haber regulador, cifra formada por un 80 por 100 e t l ¿\ew 
de porcentaje básico y un 20 por 100 en concepto de mejora, >' 3 ^ pfî  
el haber regulador a 130.712,40 pesetas, cantidad integrada por ' ' "t;vos * 
tas de sueldo base, 40.219,20 pesetas de ocho trienios no acunu> 
7 por 100 y 18.673,20 pesetas de pagas extraordinarias. _ 

1.089. Asignar a doña María Concepción Pérez Cortina, A u x i l ^ a I # 
co de Laboratorio del Hospital Provincial, la pensión de 48.000 p e s e - ^ 
les, con efectos de 1 de enero de 1976, día primero del mes sigm*- pgjiStf" 
la fecha de jubilación, que es la de 8 de diciembre de 1975. Dic ^ ĝ4 Pc 

está formada por 32.748 pesetas, 54 por 100 del haber regulador: • 0fT 
setas, 14 por 100 de lo anterior del incremento dispuesto por Ora ^ ^ 
terial de 1.° de julio de 1976, y 10.668 pesetas, cifra restante h a s ' l \ ¿ s ¿ c 

mo de 48.000 pesetas anuales establecido por los Estatutos M u t u

d 0 1* _ 
de diciembre de 1975, y el haber regulador, correspondiente al S R A Q Q O ^ 
la Ley 108/1963, asciende a 60.653,67 pesetas y está formado por L ^ $ ? 
setas de sueldo base, 18.060 pesetas de retribución complementaria. e>if 
pesetas de tres quinquenios al 10 por 100 y 8.664,81 pesetas de pâ  ^¿o* 
ordinarias. Esta pensión ha sido determinada por la M u t u a l i ^ ¡ c t a t n e n ¿¡ 
de Previsión de la Administración Local, de conformidad con m ^¿fi , 
la Comisión de Hacienda y Economía de 19 de julio de 1976, en 
la situación de excedencia voluntaria en que se encontraba la i n 

cumplir la fecha de jubilación forzosa. . 

1.090. Asignar a doña Emilia Infante Orantes, viuda del que I ü ^ s é ^ 
lista del Servicio de Arquitectura de la Corporación, jubilado, don^ f C¿<j 
dríguez García, fallecido el día 12 de octubre de 1976, la P c nf*° e je ] 9 ' < 

deada en pesetas de 154.754 anuales, con efectos de 1.° de noviem b r _ ) i c h a rj 
día primero del mes siguiente al del fallecimiento del causante. f 
sión, por encontrarse éste acogido al régimen de derechos esta ^ ^¡s 
el Decreto-Ley 7/1973, de 27 de julio, y normas complementarias 

255. 


